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B O L E T I N  D E  L A  S E M A N A

LA INAUGURACIÓN DE L A  ACADEM IA. —  LA  ASOCIACIÓN.

El domingo á las dos de la tarde, según había­
mos anunciado, celebró su sesión inaugural, en su 
local de la calle de la Greda, la Real Academia de 
Medicina. Presidió el acto el Dr. Benavides y ocu­
paban los escaños menos de la mitad de los acadé­
micos de número y no gran concuiTencia de invita­
dos. El público era, en cambio, numeroso y escogi­
do. Ksta falta de asistencia á la solemnidad anual 
de nuestra primera Sociedad oficial médica se pres­
taba, al terminar el acto, á comentarios por parte 
de las personas á ella ajenas, sin que faltara algúu 
señor académico que hiciera comparaciones entre lo

F O L L E T I N

B I O L O G Í A  D E L  P E N S A iVI I E N T O  fi)

I N T R O D U C C I O N

I I I

OBSTÁCULOS OPUESTOS PO R  LOS SISTEM AS FILOSÓFICOS

Dos sistemas filosóficos tienen partidarios entre lo 
ihás selecto de los pensadores científicos: uno que pare­
ce hallarse en decadencia, el espiritualismo sustancial, 
y otro muy preponderante, el positivismo, forma mo­
derna del materialismo.

La eterna antítesis se reproduce en nuestra época, 
como en todas las anteriores, oponiéndose al límite 
práctico que garantiza la vida, límite y  garantía que 
permanecen oscurecidos y  sin elevarse á teoría ó reco­
nocimiento de sí propios.

¿Cuándo aprenderán^ limitarse espontáneamente en 
PTincipio, como se limitan de hecho, el espiritualismo y 
el materialismo? Se profesa el espiritualismo para sal­
var los intereses más altos de la Humanidad: se profe­
sa el materialismo para salvar los intereses medios, que 
sólo debieran servir de base para fines ulteriores; y  se

(1) Véase el número anterior.

que en otras Reales Academias acontece en análo­
gas circunstancias, viéndose acudir á ellas á sus 
miembros hasta cuando son consejeros de la Coro­
na y presidentes del Consejo de Ministros, pues 
saben hallar, con la buena voluntad y el sentimien­
to de consideración que tales corporaciones mere­
cen, el tiempo para manifestar ambos con su perso­
nal asistencia. Tampoco faltaba quien comparase el 
empeño y la actividad que se despliegan en la soli­
citud del cargo, con el desdén y el descuido que se 
pone en su desempeño una vez conseguido.

Pero, aparte lo que se dijera, lo que por nuestra 
parte podemos referir es que la lectura de la Me­
moria de Secretaría con que, según costumbre, co­
menzó el acto, fué celebrada, como siempre, por su 
forma brillante, por el espíritu equitativo y reoto 
que manifiesta al dar cuenta de los trabajos, y por 
el sentimiento de tristeza que tan bella y sincera­
mente expresa al dar noticia de las bajas ocasiona­
das en la Academia por la muerte.

El discurso doctrinal leído por el Dr. Busto me­
reció también elogios, y es muestra de la laboriosi 
dad y el entusiasmo que el distinguido catedrático 
de San Carlos pone siempre en el cumplido des­
empeño de las tareas que se le confían. El tema por 
él elegido, las consideraciones que los aspectos di-

ignora, al parecer, que unos y otros intereses se hallan 
do tal suerte enlazados, que mutuamente se exigen, y 
que si fuera posible separarlos, como se pretende hacer­
lo teórica ó idealmente, se derrumbaría el edificio ente­
ro, y  con él la parte que tanto importa á todos con­
servar.

No teman, pues, ni el espiritualismo ni el positivismo 
ruina ó deterioro por la intervención de la ciencia vi­
viente. Lo que encontrarán en ella es el complemento 
indispensable para su salvación y  su vida. No excluya 
el positivismo lo que tiene á sus ojos carácter negativo: 
en ese polo de la negación, indispensable elemento del 
sistema en que figura lo positivo, se condensa el espejo 
que lo retrata inversamente por manera primorosa. 
Mírese en él conscientemente el positivismo, como se 
mira inconscientemente, creyendo que saca de sus pro­
pias entrañas, ó má.-? bien, de la nada, la imagen que se 
le aparece y que coopera en unión suya dentro de una 
función común.

Con esta abdicación de sus pretendidos derechos no 
haría el positivismo más que consolidar su dominio pro­
pio, y  librarse de lunares que le afeaban y extraviaban 
en sus fructuosos derroteros. ¿Qué necesidad tiene de 
discutir el átomo, ni de liacerse campeón de la solidari­
dad con el mundo físico-quím ico do las funciones de 
vivir, sentir y  pensar, ni de entregarse á elucubraciones 
sobro la eternidad do la materia y  de la fuerza? Todos
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versos do la mujer le sugieren, demuestran las pre­
ocupaciones sobre asunto tan importante y los co­
nocimientos acopiados para resolverlas; y como 
cuestión tamaña no puede tratarse en breve espacio 
de téi-mino, por tal condición, el defecto único del 
discurso fué su longitud inusitada.

Continuamos recibiendo cartas en que se nos par­
ticipa la constitución de las Asociaciones módico- 
farmacéuticas de partido, en cuyas reuniones, que 
por lo general se han visto muy concurridas, ha rei­
nado el mayor entusiasmo en pro déla unión y una 
adhesión sin límites á los acuei-dos del Congreso. 
Bueno es que, después de constituidas las Juntas 
provinciales (para lo cual, según la 3.» de nuestras 
Bases, deben reunirse en la capital los delegados en 
la segunda mitad de este mes,y mejor el domingo 21 
ó el domingo 28), se ocupen todas las de partido en 
la redacción del reglamento por el que han de re­
girse.

En los distritos judiciales en que por especiales 
circunstancias no hayan podido reunirse los médi­
cos, no hay inconveniente en que lo hagan en el 
mes próximo si aquéllas han desaparecido; retra­
sando también para entonces, como es lógico y na­
tural, las reuniones en la capital.

Si en algún distrito judicial, en lugar de tres re­
presentantes para la Junta provincial se hubiese 
norabrade uno sólo, éste llevaría la representación 
de todo el distrito.

Cuantas pequeñas dificultades se presenten, de-

estos y otros muchos problemas se los da resueltos la 
ley, representada en su esfera propia, contrapuesta ne­
cesariamente al fenómeno positivo; y lo que no le den 
ni puedan darle el fenómeno y la ley, la realidad cono­
cida y  el conocimiento de la realidad, lo sentirá como H-- 
mite, como negación suprema, que es condición indis­
pensable de todo fenómeno y  dé toda ley; que figura 
simultáneamentecomo necesidad de sentir y como liber­
tad para obrar, como pasión y  como voluntad, inexpli­
cables de otro modo que por la autonomía con que se 
establecen y  por la espontaneidad con que acceden á su 
eliminación parcial, para evocar paralelamente su per­
petua regeneración.

Comprendemos que el positivismo más genuino, el que 
no se confunde con el materialismo, el que se limita á 
un escepticismo prudente respecto de todo aquello que no 
aparece ante la inteligencia con carácter determinado, 
no quiera tiranos, ni aun reyes, en el estadio de la re­
presentación; pero al menos transija con las leyes como 
elemento necesario del orden universal; y  sobre todo 
convenga, analizando un poco, que si hay en el mundo 
fenómenos y  leyes, no pueden unos y otras coiifaudirse 
en un solo carácter positivo Hay por necesidad en el 
fenómeno algo negativo de la ley, puesto que en cuanto 
fenómeno no es ley, y  algo en la ley negativo del fenó­
meno, puesto que relativamente al fenómeno puro es 
infenomenal. Esto le obligará á mezclar con su materia

beu zanjarlas nuestros compañeros con el criterio 
amplio que para estas reuniones hemos expuesto en 
otras ocasiones.

D ecio Ca b l á n .

M A D R ID  14 DE FEBRERO DE 1892

C A S O S  P R Á C T I C O S  A C E R C A  DE L O S  M E D I O S

CURATIVOS D E  LA TUBERCULOSIS PULM ONAR (1)

Señores: Tenía verdadera impaciencia por ver reanu­
dadas nuestras sesiones de este cxxrso, primero por lo 
mucho que de vosotros aprendo, y  segundo por comuni­
caros nuevos casos prácticos de tuberculosis pulmonar' 
curada ó en vías de curación á beneficio de las inhalacio­
nes de ácido ósmico. Voy á satisfacer mis deseos, no sin 
reclamar antes vuestra benevolencia, que, como siempre, 
necesito.

De los varios enfermos que en la actualidad existen 
en estas circunstancias, voy á exponeros los más demos­
trativos.

El que ocupa la cama número 17 de mi sala, llamado 
Antonio Martínez, de treinta y  tres años, soltero, y  co­
chero de oficio, tuvo en Mayo último una piilmonía que 
fué tratada en el mismo Hospital y  en su convalecencia; 
pero ya fuera de dicho establecimiento benéfico, se ini­
ció el proceso actual, sin que existan antecedentes here­
ditarios, enfermedades anteriores ni circunstancias de­
bilitantes notables. Ingresó en mi sala en 10 del corrien­
te, presentando á la exploración fís'ica fenómenos cavi- 
tarios extensos en el pulmón izquierdo y de infiltración 
tuberculosa en el derecho. En los pocos días que lleva de 
tratamiento atmiátrico exclusivo han desaparecido por 
completo la tos, la fiebre, los sudores profusos, y  la ex-

(1) Comunicación á la Academia Médico-Quirúrgica.

positiva algo de materia negativa ; pero el negativismo 
en que entonces no podrá menos de incurrir, será un 
negativismo relativo, y  habrá salvado la exclusión del 
negativismo absoluto que seguirá siendo el lema de su 
bandera.

Si con el nombre de positivismo se expresa sólo guerra 
sin cuartel á las creaciones fantásticas que se han le­
vantado sobre un fondo negativo, confundiéndolas con 
las que tienen un cuerpo positivo, las aspiraciones de 
la escuela que se distingue con dicho lema se encon­
trarán satisfechas dentro del organismo de la ciencia 
viviente.

Coincidirá con él esta ciencia en sus investigaciones 
de fenómenos y  en la consignación de leyes, y le propor­
cionará además una ventaja: la de elevarle al senti­
miento y  al reconocimiento de la función superior, que 
identifica y  distingue el fenómeno y  la ley.
■ El positivismo es prudente renunciando á lo descono­
cido; pero cúmplele advertir que si se puede, y aun se 
debe, renunciar á lo desoonocidt) en absoluto, no así se­
guramente á lo desconocido en relación. Sepámoslo ó no, 
tengámoslo ó no en cuenta, lo desconocido, ó lo que es 
igual desde otros puntos de vista, el no ser, la negación 
de ser y de conocer, nos persigue, nos acosa, haciendo 
pasado lo presente, presente lo futuro, y  proporcionán­
donos, con la desventaja de una muerte parcial, la ven­
taja de un nacimiento parcial también, y  entre ambos,
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pectoración, antes nummular, sanguinolenta y  con res­
tos de tejidos destruidos, se ha hecho escasa y  mucosa; 
han desaparecido asimismo los fenómenos físicos de in­
filtración tuberculosa del pulmón derecho; le quedan los 
fenómenos cavitavios del pulmón izquierdo, pero en me­
nor zona. Considero este enfermo en vías de curación.

La cama número 34 de la misma sala la ocupa Vicen­
te Pérez Pastor, de veintisiete años, soltero, dependien­
te de tienda de ultramarinos, natural de Alcoy, provin­
cia de Alicante. Había tenido una pulmonía en el mes de 
Enero último, de la que curó completamente, segiíu afir­
ma: no da antecedentes hereditarios ni datos de enfer­
medades anteriores ó de circunstancias debilitantes: in­
gresó en 6 de Noviembre actual, recomendado por mi 
compañero el Dr. Elizagaray, que le aconsejó entrara en 
mi sala para someterse al tratamiento atmiátrico, úni­
co capaz de curarlo. Una vez que lo hube reconocido y 
diagnosticado, presentaba una infiltración tuberculosa 
en el pulmón izquierdo: fue sometido á las inhalaciones 
de ácido ósmico, habiendo conseguido que desaparezca 
la tos, los fenómenos consuntivos, y  que la expectora­
ción se haga escasa y  miicosa: la exploración física acu­
sa el restablecimiento de la permeabilidad pulmonar. 
Considero este enfermo curado condicionalmente: el 
transcurso del tiempo nos mostrará si esta curación os 
definitiva.

Ocupó el número 2 de la misma sala Manuel Correa, 
que, sin antecedentes hereditarios ni individuales, pade­
cía de hemoptisis, fiebre oouiinua y  todo el cuadro de 
fenómenos consuntivos de la tisis. Al examen físico pude 
diagnosticar una tuberculización extensa de ambos pul­
mones, con cavernas extensas en el izquierdo. Pues bien: 
á beneficio de las inhalaciones de ácido ósmico han des­
aparecido todos los fenómenos subjetivos, las hemopti­
sis y  la fiebre; persistían, sin embargo, los fenómenos 
locales de cavernas y de infiltración tuberculosa; pero 
creyéndose curado, abandonó la sala el enfermo el 16 
del corriente, habiendo reingre.sado en la 40, en la que

de la vida, que es la función que ejercemos, y  que se 
ejerce á su vez dentro y  fuera de nosotros.

La vida comprende el positivismo y  el negativismo 
en relación. Créanos el positivismo, nada ganará si se 
deja llevar de la tentación de sostenerse aislado y  des­
prendido de sus naturales conexiones. En absoluto no 
se v ive ; se abstraen, sí, el fenómeno y  la ley ; pero sólo 
se concretan eu una realidad viviente, cuando la ley 
individual del pensamiento se cumple en alguna cosa, y 
cuando las cosas dispersas, ó los fenómenos, se someten 
al im])erio de la lej’ .

Los ideales acariciados por el positivismo más genui­
no y  racional se realizan todos dentro de la ciencia vi­
viente, y además se realizan otros, emanados de su re­
lación con la ignorancia y el no ser, que hace muy bien 
®n desechar bajo su forma absoluta, y  mejor haría en 
conservar como límite negativo, irrepresentable, aun­
que sentido, de todo lo positivamente representable.

En resumen : el positivismo se encuentra, dentro de 
la ciencia viviente, libre de la servidumbre con que le 
amenaza el esplritualismo, y libre no sólo de hecho, 
como él presume estarlo, sino do derecho consignado al 
amparo de la ley.

Eor su parte, el esj)iritualisnio no se engría demasia­
do con su carácter de necesidad y  de ley: también es el 
fenómeno, aunque fenómeno general, que hace posibles 
todos los fenómenos particulares. No es generalidad

ocupa el número 47. Pues bien: á pesar de la intempesti­
va interrupción del tratamiento y de su exposición á los 
azares de la vida errante eu esta estación, persiste la 
mejoría iniciada después de catorce días. Este enfermo 
curará sin duda, á condición de reanudar el tratamiento 
atmiátrico.

Luis Honrado Corrales ocupa la cama número 44 de 
mi sala; tiene treinta y  cuatro años, es casado, natural 
de Aranjuez y  sepulturero de profesión. Este enfermo 
presenta todo el cuadro de la tisis pulmonar; resaltan­
do entre todos sus síntomas una fiebre altísima y  conti­
nua, que resistió á fuertes dosis de preparaciones qiríni- 
cas, de salicilato de sosa, de antipirina y  de fenacetina. 
Sometido á las inhalaciones ósmícas, han desaparecido 
todos los síntomas bronco-nenmónicos, y  la fiebre se 
ha moderado; sin embargo, en este enfermo no me pro­
meto ya más resultados.

Fuera del Hospital, entre otros enfermos que tengo 
en tratamiento, hay uno que no puedo prescindir de ex­
poneros, pues resulta de los más concluyentes, por el 
hecho de haber sido asistido y diagnosticado anterior­
mente por el Dr. Mariani: dicho enfermo, que carece 
de otros antecedentes que los reumáticos hereditarios y 
que no tiene otros individuales que la existencia de una 
faringitis eró..lea con hipertrofia de los folículos muco- 
sos, y  la anterior de la tenia, ha padecido uua fiebre ti­
foidea en Octubre último, en la que fué llamado en con­
sulta el referido Dr. Mariani, siguiendo después visitán­
dole en unión del médico de cabecera. En la convalecen­
cia presentáronse ligeros accesos febriles y  tos, fenóme­
nos que alarmaron á la familia, y  un día se presentó 
una hemoptisis que reveló la naturaleza fímica de los 
fenómenos expuestos. Celebróse una consulta, y  en ella, 
interviniendo el marqués del Busto, se convino este últi­
mo extremo, y á poco fui llamado para que nje encar­
gara del enfermo, cosa que no quise aceptar sin que 
precediera uua consulta con el médico de cabecera, doc­
tor Hornos : tuvo lugar ésta, en la que dicho doctor,

pura y  absoluta, sino función de generalidad y  de par­
ticularidad, esto es, de alma y de cuerpo, fuera de la 
cual sería inconcebible. Su pretensión de entronizarse 
en el vacío es insensata en grado sumo, y  su derecho es 
limitar continuamente la materia, dejándose recípro­
camente limitar por ella: fuera de tal hecho, el derecho 
es ilusorio.

Así, pues, la ciencia viviente lo que hace es consolidar 
la base de derecho que queda á lo espiritual para figurar 
en la vida, librándole de la ruiila completa conque le 
amenazaba la demostración de la ilegitimidad de sus 
antiguas aspiraciones.

La ciencia viviente hace perder, es cierto, al espiritua- 
lismo ilusiones acariciadas, pero incompatibles con los 
adelantamientos positivos de la ciencia humana Mas 
eu cambio le asigna un territorio inexpugnable, una 
cindadela donde le es dado sostenerse por su cuenta, es­
tándole vedadas únicamente las invasiones en terreno 
extraño; le asegura independencia y  comunicaciones 
fáciles y cordiales con el territorio colindante, con lo 
cual se afianzan su autonomía y  su vida. ¿Qué más pue­
de pedir?

El espiritualismo tendrá que resignarse con mirar 
como no realidad su espíritu indefinido ó no realizado 
y en cuanto al espíritu definido ó realizado, deberá con­
siderarle, no como obra exclusivamente suya, sino de 
su relación conla realidad. ¿Quiere además ver eu algo
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dando muestras de superior criterio, de gran ilustración 
y  de lealtad profesional irreprochable, mostróse entxr- 
siasta por la Atmiatria, refiriéndome el caso de un clien­
te del marqués de Núñez, tuberculoso, curado con mi sis­
tema atmiátrico, y en el que después detrancurridos al­
gunos años persistía la curación, lo que hace creer en 
su canlcter definitivo. También tuve una entrevista, con 
ocasión de este caso, con el Dr. Mariani; pero ésta fué 
muy breve.

Este enfermo presentaba á la exploración física fenó­
menos cavitarios extensos en ambos pulmones y de infil­
traciones extensas también en los dos, tos, sudores coli­
cuativos, gran enflaquecimiento, expectoración sangui­
nolenta y  nummular, fiebre de 38® y  décimas por las 
tardes é hipotermia de 3G® por las mañanas. Á la sazón 
estaba sometido al tratamiento por la ergotina y á la 
solución creosotada de Pautauberge: sometile desde 
luego ó, las inhalaciones de ácido ósmico y  conservé del 
tratamiento anterior la solución Pautauberge, defirien­
do á la indicación del Dr. Mariani ; pero luego ha sido 
necesario suspenderla varios días, por intolerancia del 
tubo digestivo.

Lleva veinticinco días de tratamiento, y  desde el prin­
cipio, la fiebre, que no cedía á los antipiréticos farmaco­
lógicos, ha cedido sin su cooperación á las inhalaciones; 
la hipotermia matinal no se ha presentado después de 
iniciado el tratamiento; la tos ha desaparecido en abso­
luto; la expectoración, sobre ser muy escasa, es mucosa; 
el enfermo ha adquirido carnes de manera muy notable, 
y, en fin, á la exploración física se aprecia la desapari­
ción de las infiltraciones que condensaban el pulmón de­
recho y la redacción de las zonas cavitarias en ambos. 
Tan prodigiosos resultados me alientan á esperar la cit- 
ración de este enfermo, oixyo proceso tixvo un curso tan 
veloz antes de aplicar el tratamiento atmiátrico.

Estos casos entresacados de los de mi práctica, por 
demostrativos que sean, pudieran no parecerlo á aque­
llos que me crean expuesto á la pasión que tiene todo

autor por sus obras, como todo padre por sus hijos. Pues 
bien: para satisfacción de éstos, os presentaré algunos 
que no son de mi práctica, sino de la de mis muchos 
compañeros que han aceptado y practican mi sistema 
atmiátrico. Por esta vez, y pava no alargar este trabajo, 
pues me quedan muchas consideraciones que hacer, sólo 
os expondré los de aquellos de vosotros que soléis asistir 
á estas sesiones.

Uno de ellos es el de una enferma tratada por el doc­
tor Bellido, médico hidrólogo, miembro de esta Corpora­
ción, la cual, padeciendo de una tuberculosis pulmonar, 
según me manifiesta en sus misivas, ha sido curada to­
talmente en el mes de Junio viltimo gracias al trata­
miento atmiátrico, persistiendo en su buen estado hasta 
ahora después de los meses transcurridos.

Otro caso es el de una enferma del Dr. Eodríguez 
Pinilla, sabio hidrólogo, cuya notoriedad es mucha por 
las brillantes lides reñidas por él en la Sociedad Hidro­
lógica Española; la cual, afectada también de tubercu­
losis pulmonar, ha sido curada en plazo relativamente 
breve con las inhalaciones de ácido ósmico, quedándo­
la como vestigio do sus lesiones una oscuridad en el 
murmullo vesicular en una zona limitada, que acusa la 
reparación de aquéllas por retracción fibrosa cicatricial.

Aquí termino por ahora la enumeración de casos do 
los tratados en la actualidad; de los que he expixesto 
anteriormente en diversas publicaciones y  en comuni­
caciones á esta Academia, sólo os manifestaré que aque­
llos á quienes he podido continuar observando siguen • 
en el estado de curación : tales son, por ejemplo, los que 
os traje aquí para que los observaseis en una de las últi­
mas sesiones del curso anterior.

Como veis, los últimos progresos realizados en Atraia- 
tria permiten obtener resultados tan inesperados, que 
no es posible pudierair ser fantasteados hace años ni aun 
por el más iluso. La tuberculosis pulmonar no sólo es 
curable, sino que se cura en plazo relativamente breve; 
las lesiones de los pulmones, ya sean cavitarias, ya de

definido un símbolo de lo indefinido como tal? Nada 
más legítimo dentro de la ciencia viviente, que no con­
tradice, antes al contrario, necesita asentar el uso común 
de simbolizar el pensamiento mediante la realidad ex­
terna. Ella también tiene un símbolo, que no por redu­
cirse á un nuevo límite, deja de revelarse por un positi­
vo sentimiento de expiración ó disolución de su cuerpo, 
que coincide con su ulterior y progresiva regeneración.

El esplritualismo y  la ciencia viviente se coucilian y 
unifican en el símbolo, necesario en general, de la sim­
bolización, posible en particular, libre para manifestar­
se en todo linaje de formas, desde las más rudimentarias 
hasta las más espléndidas, sin contradicción ni antago­
nismos inconciliables, y por lo tanto, susceptibles de la 
más amplia y satisfactoria realización,

¿Quiere el espiritualismo un espíritu positivo, un 
alma, una entidad metafísica, una sustancia inmaterial 
que le dé cuerpo y sostenga en el ámbito de la represen­
tación? La ciencia viviente lé otorga todo esto, pero no 
en absohito, en esquema frío, inmóvil y  sin relación con 
cosa alguna, que esto sería otorgarle menos que el esque­
leto ó la sombra de xm individuo, el cero de realidad de­
terminada, ni aun posible; sino en función de relacionar 
la aspiración del supuesto sistema absoluto ó sustancial 
con atiuollo mismo á que aspira, y  cuya posesión no po­
dría concederse, sino concediéndola á algún elemento 
que se encontrara de ello necesitado ó privado; esto es.

suponiendo qxxe el espíritu, al mismo tiempo que llega 4 
ser alxna ó sustancia positiva ó definida, es también 
alma ó sustancia negativa, sin que lo uno perjudique á 
lo otro, sino al contrario, afianzándose el derecho reco­
nocido á uno de los extremos de la función por el de­
recho reconocido al otro extremo.

En una palabra, la ventaja de mayor cuantía que ne­
cesita el espíritu, la de verse libre de la servidumbre de 
la materia, la de poder volar con nías propias en el in­
definido espacio, la de consolizar un dominio inexpug­
nable, una vida autonómica dentro de otra vida comxin, 
la encuentra en la ciencia viviente, con la sola condi­
ción de considerarse comprendido, con el elemento que 
le es opuesto, en una función sintetizadora, limitativa do 
los excesos de las tesis en ella comprendidas, y  limitati­
va de tal modo, que significa la concordia de la ley con 
la libertad.

Queda, pues, al parecer, demostrado que ni el sentido 
’ comxxn, ni las creencias religiosas, ni aun los sistemas 
filosóficos, pueden esperar daño alguno de la propaga­
ción de la doctrina de la ciencia viviente, y  que, por el 
contrario, esta doctrina amplifica los ámbitos de su le­
gítima dominación, y  presta segura baso á sus derechos, 
llevándolo todo hacia xina suprema conciliación, que 
sirve de criterio rogxxlador de las funciones de la vida 
universal.

(Se continuará.)
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condensación, son susceptibles de repararse y  de des­
aparecer, dejando como rastro ó vestigio esos signos que 
acusan las neoformaciones eicatriciales curativas. Mu­
chas veces, lesiones extensas en enfermos avanzados son 
también conducidas al estado de reparación; esto no 
quiere decir que constantemente obtengamos los mismos 
éxitos; en ocasiones toda la influencia del tratamiento 
atmiátrico se reduce á una mejoría pasajera; pero ¡á 
cuantos énfermoscondenados á morir irremisiblemente 
sin la Atmiatria, hemos devuelto la salud gracias á, 
ella!

Os habrá llamado seguramente la atención, porque á 
raí también me la ha llamado, el que los transcendenta­
les progresos de la Atmiatria, sancionados por la gene­
ralización de su uso, no merezcan ni una deferente cita 
en algunos trabajos relativos á los medios curativos de 
la tuberculosis pulmonar, de autores españoles; hecho 
tanto más extraño, cuanto que en los mismos hay un lujo 
extraordinario de exposición de una porción de tentati­
vas que yacen ya en el olvido, desacreditadas por la ex­
periencia, como las enemas rectales gaseosas, y  tantas 
otras. Por mi parte, todos mis trabajos los he comuni­
cado á ésta y  á otras Corporaciones científicas, se han 
publicado en la Prensa médica de diversos países, y, por
iiltimo, he traído aquí los enfermos, sometiéndolos á
vuestro examen y  sometiéndome yo á vuestra crítica, 
aparte de que mi sala del Hospital está abierta á todos 
vosotros, y  después de todo esto, no encuentro en los re­
feridos escritos el aliento que espero, la censura que me 
haga perfeccionar mis rutas ó el consejo que me ilustre.

De gran desdén hace alarde el Dr. Mariani, en su dis­
curso de inauguración, del sistema de inhalaciones me­
dicamentosas, fundándose en una elucubración teórica 
inconcebible. «N o hay comunicación, dice, en el primer 
período de la tuberculosis, entre las masas tuberculosas 
y los tubos bronquiales, y por esto el medio empleado 
no puede ponerse en contacto con.el germen que se quie­
re destruir, y asi como no nos hiere el proyectil que pasa 
cerca de nosotros, ni nos mata un veneno que nos esté 
próximo, ningún efecto ha de determinar.» A otro, cuya 
ilustración yo no conociera, que me expresara ese con­
cepto, le contestaría como hombre científico: V. S. igno­
ra las leyes de la endosmosis y de la imbibición, asun­
tos triviales de la Física elemental, en virtud de las 
que todas las membranas porosas empapadas en un lí­
quido son atravesadas por las sustancias que se ponen 
en contacto con ellas, con tal (Jue sean solubles en el lí­
quido que las empapa; y  como clínico, también ignora 
que en el síndrome de la'tuberculosis pirlinonar, lo qixe 
descuella, lo que mata, lo que determina síntomas, lo 
que dirige el curso del proceso, es la irritación perifími- 
ca, la cual asienta principalmente en las superficies al­
veolares y  bronquiales; descarte V. S. los tubérculos de 
la irritación celular que determinan, y tendrá los tu­
bérculos tolerados de que nos habla Peter, primera fase 
curativa de la tuberculosis pulmonar

Pero no; el Dr. Mariani no ignora nada de esto, y  por 
eso no me explico, es pura mí un arcano el extraño y 
sañudo embite que intenta dar á la.Atmiatria; pero de­
jando esto á un lado por bizantino, pues en las ciencias 
de hechos sólo al lenguaje de éstos hay que atenerse, si 
el Dr. Mariani hubiera leído mis publicaciones, so ha­
bría ahorrado tan extemporáneo concepto, pues yo he 
sentado como base do todo progreso en la Atmiatria la 
experimentación clínica antes que todo prejuicio teóri­
co. Poco nos pueden importar todos los obstáculos que

discurra el Dr. Mariani para que tenga lugar el contac­
to de un principio atmiátrico y el germen de la tuber­
culosis. ¿Tales inhalaciones curan? Pues éste es nuestro 
argumento, no queremos otro.

Lo corriente en la ciencia es analizar primero los he­
chos, para despixés negar ó afirmar: para eso he traído 
yo aquí los enfermos que consideré curados por la A t­
miatria.

Que la antisepsia pulmonar ha sido una decepción
hasta la fecha, no lo dice Bonchard, ni lo he oído más
que del Dr. Mariani: pregunte entre nuestros compatrio­
tas al Dr. Huertas, al Dr. Hergueta, alD r. Isla, al doc­
tor Briz, y  á tantos otros que han obtenido curaciones 
en brevísimo plazo de infecciones locales dol aparato 
respiratorio con inhalaciones antisépticas.

No me puedo dispensar de hacer un paralelo entre la 
Atmiatria y  los demás medios preconizados para la cu ■ 
ración de la tuberculosis pulmonar: empezaré por la 
creosota, preconizada por Bouchard y  Gimbert hace 
cerca de veinte años. Acerca de ella dice Peter que, irri­
tando ligeramente el estómago, excita el apetito momen­
táneamente, y  con él las digestiones son más activas, el 
enflaquecimiento se detiene y la nutrición puede restau­
rarse hasta con aumento de peso del cuerpo; pero, aña­
de, bien pronto sobreviene la fatiga del estómago y  con­
secutivamente la anorexia y  la dispepsia. Según Klem- 
perer, todos los beneficios de la creosota se limitan á su 
acción aperitiva; para Cornet, obra como modificadora 
de las secreciones bronquiales; por mi parte, la vengo 
empleando desde el principio de mi práctica médica en 
muchos casos, y  he visto que no hay médico que no haga 
con ella sus tentativas para mejorar sus tísicos. Muchas 
veces consigo con ella un alivio momentáneo en la nu­
trición, en otras no lo consigo; los fenómenos bronco- 
pulmonares no los he podido modificar con ella; casos 
de intolerancia gástrica, ya al principio, ya después de 
algún tiempo de su administración, he observado mu­
chísimos ; curación definitiva ó temporal no he conse­
guido ninguna, ni tengo noticias se haya conseguido, 
fuera de los casos que citan Bouchard, Ginihert y  algún 
otro, de curaciones temporales.

Vienen luego las preparaciones de fosfato de cal, que 
generalmente se asocian á la creosota, y  cuyo empleo es 
útil en los tísicos para reparar las abundantes pérdidas 
de fosfatos que elirainau por las orinas y  por los espxr- 
tos, según revelan los análisis quím icos: con estas mo­
destas pretensiones son aceptables; pero la cretificacióu 
de los tubérculos con su empleo no se puede sostener ya 
seriamente: primero, porque los tubérculos cretificados 
no contienen sino ixna parte pequeña de fosfato de cal, 
componiéndose de cloruros, sulfates y  fosfatos de sosa 
y una cantidad menor de colesterina, restos de pig­
mentos pulmonares, fibras elásticas, sílice, peróxido de 
hierro y fosfato y carbonato de cal; y  segundo, porque 
la curación de la tuberculosis no depende de la cretifica- 
ción de los tubérculos, como se creía antes, sino de la 
pérdida de la actividad infectiva y  suspensión de su 
curso progresivo. Bien sabéis que hay tísicos en que 
existe una aptitud para cretíficarse los tubérculos y que 
los eliminan en sus esputos ya cretificados, y  sin embar­
go no se curan por eso.

Quedan el tratamiento de clima, de altitud y de aire 
libre. Respecto del primero pocas palabras os diré: no 
tiene influencia curativa; sixs beneficios resultan de des­
contar ó de disminuir las eventualidades do enfrianxien- 
to, que tan letal es para los tísicos, agravando sus cata-
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rros, pleuritis y  neumonías perifímicas, y  además per­
mite su permanencia al airé libre muchas horas cada día.

Otra cosa diré del tratamiento de altura, uno de los 
más poderosos para combatir la tuberculosis pulmonar 
y  que ha dado lugar á la creación de sanatorios cada vez 
más reputados y  concurridos. Poco importa el mecanis­
mo ; sea éste el enrarecimiento del aire, sea su sequedad, 
sea el estar desprovisto de organismos microscópicos 
suspendidos en él. El hecho está repetidamente compro­
bado, como ligado á la altura sobre el nivel del mar, en­
tiéndase bien, á la altura, no á la configuración del te­
rreno, como relativamente á la frecuencia de la tisis en 
sus habitantes se afirma. El tipo de los sanatorios de al­
tura, el de Davós, el más popular y  concurrido, el que 
más tísicos ha curado, está profundamente situado en 
un valle rodeado de altísimas montañas, circunstancia 
que determina un estado de calma en el aire, abrigán­
dole de todos los vientos, á lo cual se atribuye su supe­
rioridad á otros sanatorios de altura menos abrigados; 
por otra parte, los valles situados á gran altura sobre el 
nivel del mar, aunque estén rodeados de montañas, son 
los que gozan de cierta inmunidad á la tisis: v. gr., el 
valle de Méjico, el de Quito y  el de Jauja, los de nues­
tros Pirineos; mientras que las eminencias y  mesetas de 
escasa altura sobre el nivel del mar no gozan en ningún 
grado de inmunidad: son ejemplo nuestras mesetas cen­
trales de la Península.

Queda, por último, el tratamiento de los tuberculosos 
por la aereación, ó sea haciéndoles residir constantemen­
te al aire libre, noche y  día, verano é invierno. Este tra­
tamiento es la base de la cura en los sanatorios de Gbr- 
bersdorff y  de Falquestein, cuya altitud es pequeña para 
que puedan atribuirse á ella sus éxitos. La aereación se 
practica por grados, iniciándola en verano y cerrando 
al principio las persianas; más adelante se dejan las 
ventanas abiertas, siempre que las inclemencias atmos­
féricas no lo prohíban, y  compensando el descenso de 
temperatura que'esto determina por cualquiera de los co­
rrientes medios de calefacción. Recientemente se ha in­
ventado una cámara giratoria, abierta al aire por uno 
de sus lados, y  que gira á impulsos del viento por meca­
nismo especial, de manera que el lado abierto está siem­
pre orientado al punto opuesto á aquel por donde viene 
el viento: en estas cámaras se hace permanecer á los tu­
berculosos, defendidos de este modo automático de la ac­
ción directa de aquél. Los resultados de la cura por la 
aereación, aunque no tan brillantes como los de la alti­
tud, son también numerosos y demostrativos.

No hablar de la influencia que ciertas aguas minera­
les ejercen sobre la tuberculosis pulmonar, cuando nos 
ocupamos de sus medios curativos, sería una injusticia 
censurable; cierto que carecen de acción curativa sobre 
el proceso mismo, pero en cambio son capaces de restau­
rar, de modificar el organismo ventajosamente, y de cu­
rar los estados morbosos que acompañan y  complican su 
evolución, y por este mecanismo, detener su curso pro­
gresivo y  ponerle en condiciones de curarse. Después de 
todo, los demás recursos curativos obran de este mismo 
modo; el médico debe ayudarse siempre quesea posible 
de este valioso medio, tenga la confianza que quiera en 
los demás que emplee.

(Se concluirá.)

BKÍISTA DE HlDROLOGIñ, CLIMñTOLOGIA E HIBBOTEBñPlA

D I S P E P S I A S  Y A G U A S  M I N E R A L ES 0)

Los antecedentes de estas nuevas investigaciones so­
bre las diferencias de composición del jugo gástrico, 
según las distintas enfermedades del estómago, nacen 
desde que en 1824 Prout averigua la existencia en ese 
órgano del ácido clorhídrico en estado libre; desde que 
Spalanzani comprueba con sus experimentos que en la 
digestión no tienen nada que ver los movimientos del 
órgano en que se verifica, y desde que Beaumont exa­
mina de visu en su canadiense, con una fístula gástrica, 
los procesos íntimos de la cocción ó quinúficación, re­
naciendo asi el concepto primitivo, hipocrático, de la 
concoctio eruditas y Iccsa. Desde ese momento, y desde 
que Pringle y Macbride producen digestiones in vitro 
más ó menos completas, nada tiene de extraño que se 
encaminen los esfuerzos de los patólogos en esta direc­
ción de la química viviente. ¿Es necesario decir que el 
entusiasmo justísimo por estos descubrimientos ha que­
rido ir demasiado lejos en sus aplicaciones?

El proceso químico gástrico, así como el intestinal, 
son indudables; pero afirmar que en la digestión nor­
mal no hay más que química, es tan erróneo como el 
pensar igualmente con Germán Sóe que toda dispepsia 
es química, ó no es dispepsia. Existe para algo una capa 
muscular en el estómago y un sistema nervioso propio 
del órgano, automotor y central. ¿ Es que ambos se tras­
tornan por el quimismo estomacal primitivamente per­
turbado? Eso sería bueno cuando el proceso patológico 
hubiera comenzado por la mucosa y por sus glándulas; 
pero siempre — al principio ó al fin, pero casi siempre 
al principio — habrá que contar con los nervios y con 
los músculos para explicarse las gastropatías.

El examen del quimismo estomacal es, pues, una 
fuente de conocimiento, pero sumamente limitada, más 
limitada aún de lo que concede la escuela alemana, los 
Ewald, Boas y Leo.

Bien se ha visto demostrado esto en la crítica á que 
han sido sujetos los procedimientos de análisis de estos 
autores por los franceses Hayem y Winter. Para éstos 
no es lo principal averiguar la existencia y la cantidad, 
en caso afirmativo, del ácido clorhídrico libre (2), sino 
del cloro total en todas sus combinaciones en el e.̂ tó- 
mago, libre y en forma de salea acidas, porque éstas 
pueden muy bien sustituir á aquél. En cambio, si la 
obra de crítica negativa está bien hecha, la obra de 
afirmación de Hayem es imposible — para la clínica. 
Averiguar la cantidad de cloro, llevando á la calcina­
ción al rojo sombra, en cápsula de platino, parte del 
jugo gástrico, con otros detalles de los procedimientos 
que proponen, es completamente inaceptable como útil 
para la práctica.

(1) Véase el número 1.988.
(2) En mi concepto, al impugnar Winter y Hayem, en su 

libro Quimisme stoniachale, los procedimientos de Ewald, no 
son justos. Ewald y Boas no ee preocupan sólo del ácido 
clorhídrico, sino de las peptonas, de los ácidos secundarios, 
de los fermentos y de otra porción de detalles de índole clí­
nica y química. — P.
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I Desgraciado el especialista que se fíe solamente, 
para diagnosticar una gastropatía y tratarla, de lo que 
le diga el análisis del jugo gástrico por los procedi­
mientos de Evvald ó por los de Hayem! [Aun falta 
averiguar si estos análisis nos pueden dar, como nos da 
la Bacteriología, un síntoma patognomónico! La ana- 
cloridia no lo es del cáncer, la investigación del salol ó 
la del ioduro potásico en la orina ó en la saliva no es 
síntoma patognomónico de la gastroectasia, ni la mu- 
correa de la gastritis...

No concluyen tampoco los análisis químicos, como 
fuente de investigación de las dispepsias, en los del 
jugo gástrico. Para Bouveret tiene suma importancia el 
análisis de la orina, sobre todo en el catarro crónico, en 
el cual los cloruros bajan en la orina de 11 gramos por 
dia á 3 y menos, ascendiendo en cambio la dosis de 
urea. Y  para Mouilhest es lo importante en el diagnós­
tico del cáncer del estómago el análisis de la sangre y 
la comprobación de la aglobulia.

Añadamos á este cuadro, que en las dispepsias de las 
cloróticas existe unas veces la hipercloridia y otras la 
acloridia; que en las dispepsias provocadas por helmin­
tos sucede también esta inversión de fenómenos, y, por 
último, que hay otro considerable número de dispep­
sias positivamente gástricas, cuyos trastornos se corri­
gen en la segunda digestión, como se compensa una 
insuficiencia con una estrechez aórtica, y tendremos 
subida de punto la dificultad para diagnosticar y tra­
tar las dispepsias.

La clínica, sin embargo, sale una vez más victoriosa 
de estas luchas. Ella recoge de la Histología sus datos, 
de la Química los suyos, aumenta la percepción de .sus 
sentidos con aparatos adecuados, limita á todos estos 
elementos en sus respectivos papeles como manantiales 
del conocimiento y lo.s integra á los síntomas subjeti­
vos y anamnésticos i>ara formular la diagnosis y la te­
rapéutica, y así comprueba, dando la razón á Pidoux, 
la existencia de la dispepsia de los herpéticos, admite 
la dispepsia sin lesión de textura en sus mil variantes, 
y aíjuellas otras en que la adenitis gástrica es el fenó 
meno responsable de todo el conjunto morboso.

De buen grado, y por dar cierta unidad á este traba­
jo, no hubiera tratado aquí de otras dispepsias que las 
geiuiinainente digestivas, perdónesela redundancia; es 
decir, que hubiera omitido e! hablar de las dispepsias 
sintomáticas de las enfermedades de otros aparatos y 
sistemas. Pero hasta en eso es difícil y arbitraria la di­
visión. Nos será fácil prescindir del tratamiento de una 
dispepsia si es síntoma de una lesión valvular, pues nos 
l>íista con dirigir nuestra atención al problema princi­
pié; pero nos será difícil olvidarnos de ella cuando ex- 
Jirese el síntoma de una distrofia, porque en ese caso re- 
alomarán tratamiento la di.sti'ofin y la dispepsia, la en­
fermedad y el síntoma.

Estudiaré las dispepsias desde el punto de vista tera­
péutico y de una terapéutica especial — ante las agua.s 
Tíiinerales — y á este punto de vista supeditaré mi cri- 
h'i'io de clasificación, no obstante que declaro que mi 
ideal consistiría en realizar una clasificación etiológico-

patogénica. Sin eiubargo, no creo que en el estado ac 
tual de Ja ciencia pueda realizarse ese ideal.

D r . R .  P i n i l l a .

B IB L IO G R A F IA  M E D IC A

Método que dehe seguirse para llegar al diagnóstico en 
las enfermedades de la infancia, en forma de cua­
dros sinópticos, por D. José Wiedeii Portillo. — Valen­
cia, 1891.
El conocido paidópata Dr. Wieden ha publicado, bajo 

una forma la más comprensible, cual es la de cuadros si­
nópticos, una verdadera obra, útil en extremo por su 
aplicación,-y agradable, 4 la vez qire concisa, para la 
consulta.

Después de una sentida dedicatoria al ilustrado pe- 
diata*a Dr. Tolosa Latour, y un bien escrito prólogo, 
presenta, con método racional y  compendioso, todo 
cuanto al médico práctico puede ser de utilidad suma, 
comenzando por la anamnesia, el examen racional ó 
funcional del organismo en estado fisiológico, descri­
biendo de un modo admirable todos los sistemas, apara­
tos y órganos, recomendando á seguida el método prác­
tico de inspección de las tres cavidades esplánicas.

Sigue haciendo un detenido análisis de la mensuva- 
ción, palpación, auscultación, percusión, examen de los 
vómitos, materias fecales y orina, terminando su nota­
ble trabajo con el estudio sintético, como corresponde á 
la forma de la obra, del examen químico y micrográfico 
de los humores ó productos de secreción, cuya labor e.s 
por más de un concepto apreciable.

En suma: el concienzudo y bien estudiado trabajo del 
Dr. Wieden es por todo extremo digno déla reputación 
dol autor, y útilísimo á cuantos se dedican á la difícil 
especialidad en que aquél tanto se ha distingi^ito

Semeiologia y  diagnóstico de las enfermedades de la in­
fancia y  puericia, por el Dr. Raffaele Sarra, traducida 
al español por D. José Wieden Portillo.
Quien con tan admirable exactitud ha sabido inter­

pretar todos los síntomas que en el tierno é incompleto 
organismo del niño pueden presentarse: quien con gran 
sentido práctico recoge, analiza, sintetiza y expresa con 
sin igual claridad, como hemos probado en la obra an­
teriormente descrita, ¿qué de extraño haya sabido, no 
sólo interpretar fielmente las ideas, sino también re­
vestirlas con la forma y color propios de su ciara inteli­
gencia, las del gran pediatra italiano Sarra? Si este emi­
nente clínico posee el castellano, indudablemente estará 
orgulloso de haber encontrado tan hábil intérprete y 
digno comentador de su magnífica obra de Patología 
aplicada á los niños.

Estudios contemporáneos de Química legal, por F. Palau 
Ballestero. — Ptomaínas y leucomainas.

No sólo la novedad del tema, tan poco conocido en 
nuestra patria, sino la erudición, conocimiento y  pro­
fundo estudio que el autor revela en su desarrollo, hacen 
de la obra en cuestión una de las más útiles y  necesarias 
en la biblioteca de todo médico. Ha tenido la habilidad 
de reunir en un cuerpo de doctrina todo cuanto de nota­
ble encierra la Química aplicada á la ciencia médica 
sobre los álcalis orgánicos.

Divide su notabilísimo trabajo en tres grandes gru­
pos: alcaloides naturales; ptomaínas ó alcaloides cada-
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véricos, y Icucomainas ó alcaloides formados durante la 
vida; haciendo una subdivisión de las segundas en pto­
maínas oxigenadas y  no oxigenadas, y de las terceras 
en leucomaiuas fisiológicas y patológicas.

Detalla por manera correcta y erudita la formación ó 
génesis y efectos sobre el cuerpo sano de las ptomaínas, 
citando al efecto las doctrinas de Selmi y Gautier, Brie- 
ger, Guereschi, Debierre, Bousey y otros autores, citan­
do las más conocidas, con sus reacciones característi­
cas; estudia la diferencia éntrela ptomaína con un al­
caloide vegetal, y los procedimientos de obtención de 
ella. Pasa de seguida al análisis químico-patológico de 
la cadaverina, putrescina-neuridina, saprina, hidro-co- 
lidina, etc., y de las oxigenadas, cuyo estudio no cede 
en nada al de las anteriores, por la suma de datos quími­
cos que aporta al mejor conocimiento de tan importante 
asunto.

En el tratado de leucomainas hace una brillante ex­
posición de todas sus formas, dando á conocer los pro­
fundos estudios que ha llevado á cabo, tanto en España 
como en el extranjero, en todo lo que respecta á tan im­
portante rama de la Ciencia.

Enviamos la enhorabuena al Dr. Palau en nuestro 
nombre y  en el de la Medicina patria, que tan necesita­
da se halla de médicos amantes del progreso que contri­
buyan con sus conocimientos y laboriosidad al adelan­
tamiento de la Ciencia, en sus relaciones con la Química 
orgánica.

Estudios de las enfermedades venéreas y  sifiliticaSj 
por D. Justo María Zavala.

Si los años que el ilustrado hidrólogo lleva exclusiva­
mente consagrados al adelantamiento de la Ciencia; si 
los grandes trabajos prácticos que ha llevado á cabo en 
los establecimientos balnearios en que ha sido director 
no le hubieran elevado á la categoría que hoy ocupa en 
tan distinguido Cuerpo médico y á la reputación de que 
goza en el mundo científico, indudablemente la obra que 
nos ocupa le allegaría un puesto distinguido entre los 
médicos especialistas de Esj^aña.

Escrita en correcto castellano, y  aderezada con las 
frases tan elocuentes y  gráficas como chispeantes, pro­
pias de su especialísimo estilo, de su ingenio y  facun­
dia, la amena é instructiva obra de cuyo juicio estamos 
encargados es indudablemente una de las bien pensa­
das y mejor escritas del autor. Después de la descripción 
clásica de todas las manifestaciones externas de la in­
fección sifilítica, dedica un capítulo que rebosa ingenio 
y revela práctica, sobre el secreto profesiojial, tratando 
después, con la meditación y estudio que el asunto re­
clama, del casamiento, herencia y  transnúsibilidad de 
estas afecciones; siendo de notar, y  ésta es la caracterís­
tica de la obra, que todo cuanto dice y  afirma está exclu­
sivamente basado en la experimentación personal, lo­
grada á fuerza de años y  desvelos.

La sífilis infantil, las relaciones, ó mejor, la influencia 
del alcoholismo en las dermatosis sifilíticas y el trata­
miento de estas afecciones, son otros tantos capítulos 
que cautivan la atención del médico práctico y  estimu­
lan al neófito para aficionarse al estudio de tan impor­
tante especialidad. Termina el Dr. Zavala su trabajo 
con tres capítuloe dedicados á la climatoterapia, meteo­
rología y  estadística de Archena y provincia de Murcia, 
constituyendo todo un cuerpo de doctrina digno de la 
reputación que como médico hidrólogo ha conseguido 
con justicia alcanzar su autor.

De la neumonía fíbrinosa. — Tesis del Doctorado, 
por D. Manuel Santa María y Bustamante.

Es un opúscialo el trabajo del Sr. Santa María, en el 
que so da á conocer como clínico distinguido y, á la vez, 
conocedor de las teorías tanto clásicas como de las mo­
dernas que hoy imperan respecto á la génesis de esta 
dolencia, puesto que describe metódicamente las opinio­
nes de los antiguos clínicos, haciendo á seguida un es­
tudio comparativo con las de Frllnkel, Talamon y  Eried- 
lánder, partidarios los primeros de la existencia del 
neumococo, y del diplococo el último: después de ana­
lizar detenidamente y con gran .sentido práctico todos 
estos sistemas médicos, hace un prolijo estudio y una 
acabada descripción, basada en el concepto clínico, de 
las variadas formas de neumonía conocidas, aportando 
datos valiosos y que constituyen, iro sólo una relevante 
prueba de suficiencia para aspirar al grado superior 
académico en nuestra profesión, que es el objeto que el 
autor se propone, sino un conjunto de datos fijos, basa­
dos en la experimentación, que serán de gran utilidad á 
todo el q\ie consulte la bien escrita Memoria del señor 
Santa María, á quien damos do todas veras la enhora­
buena por el brillante éxito obtenido en sus ejercicios, y 
rancho más completa por el que le ha de proporcionar en 
adelante su bien pensada monografía.

Application de la méthode antiseptique aux accouche- 
ment, par le Dr. Just Lucas Championniére.—París.
Es un opúsculo correctamente escrito y en el que da 

á conocer los métodos de antisepsia de varios distin­
guidos clínicos franceses empleados con éxito, tanto en 
el acto del parto como en el puerperio.

Describe con prolija minuciosidad muchos y  útiles 
aparatos destinados á este objeto, y  da á conocer sus­
tancias medicinales ignoradas hasta ahora y que han 
de prestar grandes servicios á la Tocología.

Nuevos tratamientos de la iuherculosis, estudiados por 
Koch, Picot, Liebreich, G. Scé, Launelongite, etc., y 
coleccionados por Vicente Castelló. — Madrid, lb91.
Es el trabajo del Dr. Castelló una versión fielmente 

llevada á cabo de los trabajos de estos clínicos eminen­
tes, en los Congresos y  Academias en cuyas discusiones 
han tomado parte, aportando datos de gran valor para 
la Ciencia, y  dando á conocer las diversas fases por que 
ha atravesado el difícil y complicado estudio de la pato­
genia de la tuberculosis.

Desde las más anticuadas hipótesis, hasta las modei’- 
nas teorías del bacilo ó del virus de Koch, no se omito 
ninguna idea en tan bien escrita monografía, en la que 
hace resaltar con minuciosas descripciones las evolucio­
nes, terminación y  planes curativos; terminando con 
una valiente y  bien pensada defensa del procedimiento 
curativo y profiláctico del sabio francés, en la que pro­
cura ponerle a salvo de los duros ataques que le han di­
rigido los que, poco conformes con sus ideas y modo de 
peimar respecto á cuestión de tan vital interés, se apar­
tan en un todo de los procedimientos por él empleados.

Es indudablemente la obra compilada por el Dr. Cas­
telló una de las que más y  con más fruto han de leerse 
por todos los amantes del progreso de la ciencia médica.

El -flúor como medicamento, por ol Dr. D. Luis Parody.
El ilustrado médico cuyo nombre encabeza estas lí­

neas opina que existen estados no fisiológicos (¿tampo­
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co patológicos?), sino especiales, determinados por la 
ausencia del flúor en el organismo: á estos estados pa­
tológicos ( sicP)  los da el nombre de hipofluorósicos, y 
como corolario ó secuela de la doctrina sustentada en el 
transcurso de su folleto, recomienda como agente mi- 
neralizador, antiséptico y reconstituyente el flúor, ad­
ministrado según procedimientos especiales y de su pro­
pia inventiva. Como estudio completamente nuevo, es 
digno de que se llame sobre él la atención de los médi­
cos, á fin de que tras largas investigaciones den el vere­
dicto, que esperamos sea favorable al distingirido mé­
dico que tanto se afana por el progreso de la Ciencia y 
realización de sus ideales.

Ejercicios prácticos de Qjiimica médica, con los últimos
métodos de análisis de la orina y  un breve estudio de
las pto7nainas,-pov T>. Gíifitón Alonso Cuadrado, far­
macéutico de Sanidad Militar. — Habana, 1891.
El distinguido y  laborioso farmacéutico Sr. Alonso, 

no tan sólo ha dado relevantes pruebas de su amor á la 
Ciencia y de la profundidad en sirs estudios con el inte­
resantísimo folleto que acaba de publicar, sino que ha 
prestado al mismo tiempo un inmenso servicio á la cla­
se médica, y muy principalmente á los que se dedican al 
estudio de la Química aplicada, rama importante de las 
ciencias auxiliares y que tan necesitada se encuentra de 
entusiastas y  hábiles propagandistas que, facilitando su 
estudio y haciéndole á la vez agradable, fines que se ha 
propuesto y  ha conseguido, por cierto, el autor de esta 
obra, la eleven á la categoría de poderoso auxiliar clí­
nico, sin cuyo apoyo no es factible en la mayoría de ca ­
sos la investigación racional y metódica de un sinnú­
mero de enfermedades.

Comienza su estudio el Sr. Alonso por la enumeración 
de los reactivos empleados en los ensayos de la sangre, 
bilis, orina, leche, pancreatina, salivíwy cuantos líqui­
dos segrega nuestro organismo, hechos con prolijidad y 
adoptando los nombres de las nomenclaturas modernas, 
siguiendo á esta primera parte el estudio de todas cuan­
tas sustancias pueden hallarse en dichos líquidos, ya 
fisiológica, bien patológicamente considerados, y  del 
examen microscópico de la orina, de las células epite­
liales, de sangre, de pus, espermatozoos, hongos, etc.; 
terminando su notable y  útilísima obra con un bien 
acabado estadio sobre las ptomaínas, en el que el lector 
no sabe qué admirar más; si la suma de datos aporta­
dos á tan interesante asunto, la claridad y  sencillez en 
la exposición, ó la originalidad y  práctica propia que en 
ella se manifiesta. En suma: la obra del Sr. Alonso Cua­
drado es instructiva por las teorías que encierra, prác­
tica por el objeto á que se halla consagrada, literaria 
por la corrección con que está escrita, y, sobre todo, 
Utilísima á todo el que se dedica al ejercicio de las cien­
cias médicas.

Federico  L letget.

S E C C I O N  P R O F E S I O N A L

ASOCIACIÓN GENERAL DE M ÉDICOS 
Y PAUM ACÉUTICOS

A las Asociaciones de partido dé cuya constitución 
hemos dado cuenta en números anteriores, tenemos que 
añadir hoy las siguientes:

Partido de Benavente {Zamora.). — Presidente, doctor
L. Justo Zotes.

El reglamento de la Asociación necesita la aprobación 
del gobernador de la provincia.

Partido del Puerto de Santa María (Cádiz). — Presi- ’ 
dente, D. .Tosé Gutiérrez Salazar (m édico); vicepresi­
dente, D José García Vergara (farmacéutico), y secre­
tario, D Manuel,Mediuilla Vela (m édico). — Delegados 
provinciales, Sres. Barrios, Barra y  García Vergara.

Esta Asociación acordó felicitar á El Siglo Médico 
por su campaña en pro de la clase, nombrarle su órgano 
oficial (por todo ello quedamos altamente reconocidos) 
y manifestar á nuestro director el placer con que ven 
sus esfuerzos en favor de la regeneración profesional.

Partido de Fregenal de la Sierra (Badajoz). — Presi­
dente, D. Manuel Bravo (m édico); vicepresidente, don 
José María Aguilar (farmacéutico), y secretario, don 
Manuel Alvarez de Luna (farmacéutico). — Compromi­
sarios para la provincial, Sres. Montero, Domínguez y 
Clarós.

Esta Asociación acordó saludar al presidente y  á todos 
los representantantes del Congreso de titulares, á la 
Prensa profesional, y  particularmente á E l Siglo Médi­
co, y á los diputados y  senadores que se han interesado 
por la clase.

Partido de Cuevas de Vera (A lm ería).— Presidente, 
D. Andrés Pérez López (m édico); vicepresidente, don 
Andrés Piqueras (farmacéutico), y  secretario, D. José 
Alarcón Segura (médico).

Partido de Cartagena (M u rcia ).— Presidente, don 
Francisco Pescador; vicepresidente, Sr. Sandoval, y  se­
cretario, Sr. Jorquera.

Partido de Olmedo ( Valladolid).—Constituida la Aso­
ciación y  nombrados los representantes para la provin­
cial.

Partido de Nava del Bey (Zamora). — Presidente, don 
José Díaz Bustamante (m édico); vicepresidente, D. Ber- 
nardino Amo (farmacéutico), y  secretario, D. Sergio 
Pino (farmacéutico).

La Asociación Médico-Farmacéutica del distrito de 
Matará saluda respetuosamente y por acuerdo unánime 
á nuestro digno director, Sr. Nieto Serrano.

Partido de Balaguer {Jjhviáa) — Presidente, D. José 
Cera (m édico); vicepresidente, D. José Aran (farmacéu­
tico), y secretario, D. Hermenegildo Cicera (m édico).— 
Compromisarios, Sres. Soler Ribó, Maluquer y Pinués.

Partido de Feriara (Guipúzcoa). — Presidente, don 
Mateo Zumalabe (m édico); vicepresidente, D. Antero 
Apaolaza (farmacéutico), y  secretario, D. Ricardo Añí- 
barro (médico).

Programa de la Asociación; las proposiciones aproba­
das en el Congreso de titulares.

Partido de Cangas de Onis ( O v i e d o — Presidente, 
D. Laureano García y García; vicepresidente, D. .José 
García Sánchez, y  secretario, D. José Pis. — Compromi­
sarios, D. Laureano García, D. Victoriano Ceñal y  don 
Antonio Labra.

Partido de Motilla del Palonear (Cuenca). — Presi­
dente, D. Francisco Jesús Bonilla; vicepresidente, don
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Eulogio Vega, y secretario, D. Pascual Gabaldóu. — 
Compromisario, D. Emilio Huerta.

Esta Asociación acordó dar un voto de gracias á E l 
S i g l o  M é d i c o .

Partido de Ávilés (Oviedo). — Presidente, D. José
Plaza Castaños (m édico); vicepresidente, D. Donato
Rodríguez de la Flor (farmacéutico), y  secretario, don 
Arturo García López (médico). — Representantes para 
la provincial, Sres. Suérez Estrada, García López y  Ro­
dríguez de la Flor.

P R O Y E C TO  DE E S T A T U T O S
PARA LA

ASOCIACIÓN Ó COLEGIACIÓN MÉDICO-FARMACÉUTICA ESPAÑOLA
p o r  e l  D r. D . A G U S T ÍN  M A IZ O N A D A  M)

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y  FINES DE LA  ASOCIACIÓN

Artículo 1.® Todos los profesores de Medicina, Ciru­
gía y  Farmacia de España que posean título legal y se 
hallen en el pleno goce de sus derechos civiles y  profe­
sionales, se asociarán en la forma preceptuada en este 
proyecto, con los fines siguientes:

1. ® Estrechar los lazos de unión y la armonía que en­
tre ellos debe reinar.

2. ® Proteger mutuamente sus intereses morales y 
materiales.

3. ® Resolver con criterio recto é imparciai las cues­
tiones y  discordias que entre algunos pudieran surgir, 
procurando eficazmente que la que hemos convenido en 
designar con el nombre de moral médica brille siempre 
en todo su esplendor, y elevar hasta donde posiblea sea 
la dignidad, prestigio y  consideración de la clase.

4. ® Fomentar el progreso de las ciencias médicas.
5. ® Repriihir enérgicamente, si por excepción se hi­

ciera en algún caso necesario, las faltas en el cumpli­
miento de los deberes profesionales,

6. ® Amparar, por los medios de que se hablará más 
adelante, á las viudas y  huérfanos de los asociados, así 
como también á éstos en el caso de incapacidad para el 
ejercicio profesional y  aun en el de inhabilitación, siem­
pre que no se hayan hecho indignos de este amparo á 
juicio de la Junta central.

CAPÍTULO II
ORG AN IZACIÓ N  Y  PUNCIONES D E  LA  ASOCIACIÓN

Art. 2.® La Asociación estará regida: 1.®, por una 
Junta central, que residirá en Madrid; 2.®, por Juntas 
provinciales, una en cada capital de provincia; 3.®, por 
Juntas de sección ó de distrito, que tendrán su residen­
cia en cada cabeza de partido judicial.

§ 1.® D éla  Junta central.
Art. 3.® Esta Junta es, por decirlo así, el Tribunal 

supremo de la Asociación ; sus atribuciones serán omní­
modas, inapelables sus fallos, y  ante ella pueden inter­
poner recurso de alzada, en son de respetuosa y razona­
da protesta, cuantos profesores se consideren lastima­
dos ó injustamente desatendidos por las Juntas provin­
ciales y  de distrito.

Art. 4.® Además de asumir los más altos poderes.

C) Á pesar de nuestro propósito manifestado en el nú- 
imro anterior, publicanms este Proyecto de Estatutoa, por­
que quizás convendría, para mayor uniformidad, qiie se atu­
vieran á ellos todas las Asociaciones de partido. — L. R.

velar por los intereses de todos y  cada uno de los asocia­
dos, resolver los casos dudosos, y ser el centro alrededor 
del cual giren las demás Juntas subalternas, la Junta 
central tiene á su cargo el cumplimiento de los fines más 
transcendentales de la Asociación, promoviendo Con­
gresos, planteando reformas, excogitando los medios 
más eficaces y  oportunos para que sus acuerdos se lleven 
al terreno práctico, influyendo cerca de los Poderes pú­
blicos á fin de que sus proyectos se conviertan en leyes, 
y, en una palabra, ser á la vez cerebro que. dispone y 
brazo que ejecuta, respondiendo á la elevada misión que 
desempeña y á lo que de ella se promete la clase entera.

Art. 5.® AI efecto celebrará sesiones ordinarias, ex­
traordinarias y jautas generales cuando la naturaleza 
de los asuntos lo requiera ó lo pida la tercera parte de 
los individuos que la cosistituyan.

Art. 6.® Esta Junta se compondrá de un presidente, 
tres vicepresidentes, diez vocales, un interventor, un 
tesorero y cuatro secretarios. Habrá además seis voca­
les suplentes para cnbrir las vacantes y  reemplazar en 
casos de ausencia. Los deberes y atribuciones de cada 
uno de estos cargos, además de los indicados en este Pro­
yecto, se consignarán en un reglamento especial.

Art. 7.® El nombramiento de estos cargos correspon­
de á las Juntas provinciales, cada una de las cuales 
nombrará dos compromisarios, uno médico y  otro far­
macéutico, encargados de hacer la elección. Los com­
promisarios, al ejercitar su derecho, procurarán que 
exista la debida proporción entre médicos y  farmacéu­
ticos, huyendo cuidadosamente de establecer preferen­
cias entre unos y otros.

Art. 8.® Tanto la central como las demás Juntas se 
renovarán anualmente por mitades, de modo que cada 
individuo venga á desempeñar su cargo respectivo por 
espacio de dos años (1), Todos los cargos son reelegibles, 
pero nadie podrá-perteuecer á dos Juntas á la vez.

§ 2.® De las Juntas provinciales.
Art. 9.® Las Juntas provinciales se hallan bajo la in­

mediata dependencia de la Junta central y  tendrán á 
su caigo la dirección de las Juntas de distrito déla pro­
vincia respectiva, resolviendo todos los asuntos y  cues­
tiones pertenecientes á la misma, bien que con atribu­
ciones más limitadas que las de la Junta central, á la 
que consultarán en los casos dudosos, dándola cuenta 
asimismo, segxin se previene en el Reglamento, de los 
acuerdos y  resoluciones que tomaren.

Art. 10. Habrá una en cada capital de provincia, siu 
excluir á Madrid, y  la formarán un presidente, un vice­
presidente, cinco vocales (de éstos dos suplentes), un 
interventor, un tesorero y  tres secretarios.

Art. 11. Celebrará sesiones y  renovará sus cargos en 
igual forma que la Junta central, haciéndose asimismo 
su elección por compromisarios, que en número de dos 
(médico y farmacéutico) nombrará cada partido ju­
dicial.

§ 3.® De las Juntas de distrito.

Art. 12. Dependientes de las Juntas provinciales, por 
intermedio de las que se dirigirán á la central, salvo 
casos excepcionales en que pueden hacerlo directamen­
te, las Juntas de distrito son las principalmente encar­
gadas de velar por los intereses de los asociados, defen­
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devsus derechos, dirimir sus discordias, mantener á gran 
altura la moral médica y la dignidad profesional, pro­
ducir ante la Superioridad las quejas y  reclamaciones 
oportunas; atendiendo, en una palabra, é remediar las 
necesidades de la clase, que, por verlas y tocarlas de cer­
ca, puede apreciar con más exactitud y mejor conoci­
miento de causa que las Juntas superiores.

Art. ly. Habrá una por cada distrito judicial, que 
residirá, á ser posible, en la cabeza de partido, y se ha­
llará constituida por un presidente, un vicepresidénte, 
que tendrá el cargo de tesorero, un vocal y  un secreta­
rio, En las poblaciones donde fuere reducido el número 
de profesores, la Junta podrá constar solamente de tres 
individuos, suprimiéndose el vocal. En donde así suce­
da, los cargos no se renovarán por mitades, sino en to­
talidad cada dos años

Art. 14. En cuanto á la celebración de sesiones, jun­
tas generales y  renovación de cargos, se atendrá á lo 
dispuesto respecto de las Juntas superiores.

Art. 15. Tan luego como cualquier profesor asociado 
produzca una queja ó reclamación ante la Junta de dis­
trito, ésta, por cuantos medios le sugiera su buen juicio 
y el conocimiento de la localidad, procederá á informar­
se con entera imparcialidad, rectitud y  reserva, extre­
mando las precauciones para no ser sorprendida, de 
cuantas circunstancias necesite conocer á fin de conse­
guir formar un juicio ex.acto. Hecho esto, resolverá la 
cuestión, si está en sus atribuciones, ó dará cuenta á la 
Junta provincial, en caso contrario, para los efectos qire 
procedan. Cuando la reclamación ó queja fuera infun­
dada, la desestimará, amonestando al profesor que la 
hubiere producido, sin dar cuenta á la Superioridad, 
pues semejante determinación sólo deberá llevarse á 
cabo en casos de reincidencia y  tratándose de demandas 
reconocidamente viciosas é intempestivas.

Art. 16. Si al tratar de dirimir una discordia ó re­
solver cualquier asunto, se Je ocurrieran dudas acerca 
de la manera de hacerlo ó dificultades para su ejecución, 
podrá aconsejarse de aquellos profesores cuya probidad, 
ilustración y  excelente criterio sean proverbiales en la 
comarca ; y si aun con este auxilio no lograra di.siparlas 
ó vencerlas, someterá el asunto al dictamen de la .Tunta 
provincial, que, ó mandará instrucciones razonadas y 
precisas, ó, declarándole de su competencia, se encarga­
rá de su resolución.

Art. 17. En todo caso procurará inspirarse en el más 
Sano criterio, desplegar el mayor celo y  proceder con 
exquisito tacto á fin de no herir susceptibilidades y de 
que sus fallos sean siempre acatados como justos.

CAPÍTULO III
D E L IN G U E 80 EN l.A  ASOCIACIÓN 

 ̂Art. 18. El profesor que desee ingresar en la Asocia- 
erón, lo hará por medio de solicitud al presidente de la 
Junta de distrito á que corresponda, acompañando los 
ooinpvobantes de que reúne las condiciones establecidas 

el art. l.° . Esta Junta, si no halla inconveniente en 
Acordar la admisión, elevará la correspondiente pro­
puesta á la Junta provincial, que está encargada de ex­
pedir el oportuno dipl orna.

Art. 19, Cuando concurrieran circunstancias que im 
pidan conceder la admisión, se desestimará desde luego, 
Suspendiéndola en los casos dudosos hasta oir el dicta- 
*uen de las Juntas superiores.

Art. 20. Serán causas justas para suspender ó deses- 
l̂ imar la admisión:

1.  ̂ Dudar de la certeza ó legitimidad del título que 
se exhiba, en cuyo caso se pedirán las correspondientes 
acordada.s y cuantos antecedentes sean necesarios.

2.  ̂ Todo impedimento legal para el ejercicio de la 
profesión, mientras subsista.

3. * Haber sufrido irna condena infamatoria de un 
Tribunal de justicia, en tanto no estuviere rehabilitado.

4 * Haber sido expulsado del seno de la Asociación, 
sin hallarse rehabilitado por la Junta central.

5. * Estar suspenso en el ejercicio de la profesión, 
mientras duren los efectos de esta medida.

6. * Observar una conducta inmoral, é indigna por lo 
tanto de la clase á que pertenece.

Art. 21. Cuando un asociado cambiare de re.sidencia 
lo pondrá en conocimiento de la Junta de distrito á que 
corresponda, la cual, por los medios que se detallan en 
el Reglamento, lo hará constar al objeto de que pueda el 
interesado continuar perteneciendo á la Asociación sin 
necesidad de nueva solicitud.

CAPÍTULO IV
DEHERES Y  DERECHO.? D E  LOS ASOCIADOS

Art. 22. Los deberes de los asociados son :
1. ® Observar y  cumplir fielmente los Estatutos y  Re­

glamento de la Asociación, asi como también los acuer­
dos de las Juntas superiores.

2. “ De.sempeñar cnahiiiier comisión que se le confia­
re, emitir su dictamen cuando se le pidiere y  cooperar 
por cuantos medios estén á six alcance al mejor cumpli­
miento de los fines de la Asociación, cuyo lema: Todos 
para uno y v,no para todos, jamás debe ser olvidado.

3 “ Guardar y hacer guardar en la esfera de sus atri­
buciones la moral 77iédica, respetando, como cosa propia 
y por extremo sagrada, los derechos é intereses de todos 
sus comprofesores.

4. ® Contribuir al desarrollo de las ciencias médicas, 
dando cuenta, en forma oral ó e.scrita, de cuantas obser­
vaciones y estudios puedan reportar alguna utilidad en 
este sentido.

5. ® Satisfacer con puntualidad las cuotas que se im­
pongan como necesarias para el sostenimiento y buena 
marcha de la Asociación.

Art. 23. La falta en el cumplimiento de cualquiera 
de estos deberes dará lugar á una amonestación. Cuando 
un asociado hubiere sufrido tres amonestaciones y per­
sistiere á pesar de ellas en la falta cometida, podrá pro­
ponerse su expulsión, que jamás tendrá lugar sin que la 
acuerde la Junta central, oyendo al interesado.

Art. 24. Todo asociado tendrá derecho al apoyo eficaz 
de las Juntas, y  aun de la Asociación en masa, en cuan­
tas reclamaciones formule y  procedan en justicia, ya 
se refieran á particulares, Tribunales ó Corporaciones, 
apoyo que se elevará hasta el extremo de hacer causa 
común con él, entablando y sosteniendo la Asociación 
por su cuenta aquellas reclamaciones en que, por decirlo 
así, deba mostrarse 'parte. Tendrá derecho asimismo á 
que se le ilustre en cuantas dudas pudieran ocurrirle 
acerca de cuestiones científicas ó asuntos profesionales; 
á los beneficios señalados en el número 6.® del art. 1.® y 
á todo aquello que lógicamente se deduce del objeto y 
fines de la Asociación.

CAPÍTULO VI
DE LOS FONDOS Y GASTOS DE LA  ASOCIACIÓN

(Este capitulo quedó sin hacer, porque me declaro in­
competente en cuanto atañe á cuestiones económicas,
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soy por temperamento enemigo de los sablazos — así de 
dai’los como de recibirlos — y  tratándose de pedir, todo 
me parece mucho. Por lo-demás, aquí encaja perfecta­
mente lo del sello, el descuento del sueldo para el Mon­
tepío, las cuotas de entrada y  mensuales, que, por ahora 
al menos, y  á fin de no asustar, deben reducirse todo lo 
posible, etc., etc. Pueden crearse Juntas de gobierno 
para la cuestión administrativa; yo no lo he hecho pol­
la dificultad de es,tablecer dos Juntas en poblaciones 
donde el número de facultativos sea escaso.)

P R E N S A  M E D I C A

EXTEAN JERA: I. El salofen ( nuevo medicamento 
antirreumático ) . — II. Inyecciones hipodérmicas de 
doral en la eclampsia puerperal. — III. Empleo tera­
péutico del clorhidrato de amoniaco. — IV. Trata­
miento de la bronquitis fétida.

El salofen es una sustancia medicamentosa que el se­
ñor Guttmann, médico del Hospital Moabit ( de Berlín), 
viene experimentando desde Abril del año anterior. Su 
constitución química se expresa en la siguiente fórmula:

06 H ‘  OH. C® H*coo Az, H
C O C H3

El nuevo producto contiene 51 por 100 de ácido salicí- 
lico. Se presenta en forma de laminitas cristalinas, 
blancas, inodoras, insípidas, que son casi iusolubles en 
el agua y  muy solubles en el alcohol y  el éter.

Si se disuelve el salofen en la lejía de sosa y se calien­
ta, se desdobla en salicilato de sosa y en acetilparami- 
dofenol, al mismo tiempo que el líquido toma un her­
moso color violeta que pasa al azul.

Igual desdoblamiento se verifica cuando el salofen 
penetra en el organismo animal, pudiendo apreciarse 
entonces la presencia en las orinas de los dos elementos 
constituyentes del salofen, el ácido salicílicoy el acetil- 
paramidofenol. El dejar en libertad al ácido salicílico 
hizo presumir al Sr. Guttmann que el nuevo producto 
estaba dotado de cierta acción terapéutica. Experimen­
tos previos, hechos en animales, demostraron que se to­
lera bien el salofen á la dosis de 0,4 por kilogramo de 
peso del animal. Podía, pues, deducirse de esto que el 
hombre toleraría bien este producto á la dosis diaria de 
varios gramos, y en efecto, la experiencia ha comproba­
do que dosis de 6 y  8 gramos pro die no producen efec­
tos funestos.

El nuevo medicamento se ha experimentado en casos 
de reumatismo articular agudo. A la dosis diaria de 4 
á 6 gramos ha disipado muy rápidamente los dolores y 
la fluxión articular, en los casos recientes, como ocurrió 
en un hombre de cuarenta y  un años de edad, afecto 
hacía unos días de reumatismo articular agudo de la 
mano izquierda, de la rodilla y  del hombro derechos: 
á los siete días de tratamiento estaba curado. Conviene 
decir que en algunos casos no ha dado resultados este 
medicamento, como ocurre con los demás antirreumá- 
ticos.

El nuevo medicamento está dotado de pequeña acción 
antipirética. Así, en los casos de fiebre tifoidea, dosis 
de 5 y  6' gramos no han rebajado la temperatura más 
que de uno á uno y  medio grados en el espacio de tres 
ó cuatro horas, y este descenso de temperatura ha sido 
de corta duración. Se encuentra aquí, pues, la conflnna- 
ción de un hecho bien conocido, á saber: que la acción

antirreumática de un medicamento no está en razón de 
su acción febrífuga.

El salofen se ha ensayado en siete casos de reumatis­
mo articular crónico (dosis diaria, 4, 6, 7 y 8 gramos). 
Resultado terapéutico nulo en cuatro casos, alivio en 
dos, curación aparente en uno (imijer histérica).

El éxito ha sido nulo en tres casos de cistitis A priori 
se contaba con la acción desinfectante del salicilato de 
sosa producido por desdoblamiento del salofen y  que se 
elimina por la orina.

En dos casos de ciática se ha obtenido un alivio rela­
tivo. En dos de neuralgia del trigémino, uno bueno, 
otro nulo.

De lo expuesto deduce el Sr. Guttmann que el salofen 
es un medicamento aplicable al tratamiento del reuma­
tismo articular agudo, y que además merece ensayarse 
en los casos de reumatismo articular crónico y  en otras 
afecciones reumáticas. Para producir efectos autirreu- 
máticos seguros debe administrarse á la dosis diaria 
mínima de 4 gramos y  continuar hasta la desaparición 
de los accidentes reumáticos, disminuyendo luego pro­
gresivamente las dosis.

II
El Dr. Deshayes, cirujano de la Maternidad de Or- 

leans, se ocupa de ios excelentes resultados que se puede 
obtener en la eclampsia puerperal de las inyecciones hi­
podérmicas de doral, en los casos en que la vía buco- 
estomacal es infranqueable á los medicamentos y la vía 
rectal intolerante, y en que la ausencia completa de sen­
sibilidad permite emplearlas sin dolor.

La viveza de este dolor no permite emplearlas en las 
enfermas despiertas y sensibles, á menos que no se ate­
núe por la mezcla al doral de morfina ó quizás de co­
caína.

El Sr. Deshayes cita siete casos muy interesantes. 
Analizándolos se ve primero que ha bastado en todos 
ellos una dosis inicial de 0,50 á 1 gramo, inyectada de­
bajo de la piel, para obtener inmediatamente manifiesta 
sedación y  hacer cesar los ataques, mientras que la 
dosis qire se prescribe de ordinario en una primera lava­
tiva es de 2 y hasta de 4 gramos Puede,pues, decirse que 
inyectado suficientemente diluido en el tejido celular 
subcutáneo, el doral obra por lo menos cuatro vecesmás 
enérgicamen te que introducido en el recto, y  que su efec­
to terapéutico es más rápido.

Se ve también que en ningún caso la cantidad total 
inyectada debajo de la piel, para mantener constante­
mente el sistema nervioso bajo la influencia del reme­
dio, ha excedido de 5 gram os; que en la mayoría de los 
casos esta cantidad no ha sido sino de 3 á 4 gramos á 
lo sumo, y  no llega, por consiguiente, á la cuarta parte 
de la que los aiitores más moderados aconsejan adminis­
trar en el mismo espacio de tiempo por el tubo digestivo.

En unos casos esta cantidad total se ha administrado 
en tres veces con ocho ó diez horas de intervalo; en otros, 
después de una fuerte do.sis inicial, se ha administrado 
á dosis fraccionadas de 0,10 ó 0,20 gramos de hora en 
hora por término medio. De estos dos métodos, ¿cuál es 
el mejor? Muy difícil es decirlo y  sentar una regla gene­
ral absoluta aplicable á todos los casos. Lo mejor, sin 
duda, es guiarse por el resultado obtenido con la fuerto 
dosis inyectada al principio.

En efecto; este resultado varía de una mujer á otra, en 
razón quizás del grado variable del envenenamiento 
urémico, pero ciertamente también del estado del orifi­

cio y 
inmil
xima 
no hi 
puest 
dio bi 
queñ< 
ment.

Poi 
ficio í

Pal
inyec
cione
po,  pi
lor, s
rápid 
1 por 
mejor 
que c 
de su 
hipod 
titud, 
la lin 

Igii
sia pi 
gún 1

El f 
dicin) 
sellos 
chas 
dificu 
raute 
la iu, 
sopor- 
queja 
deras 

Per 
dificn 
sus c] 
sin v( 
tó có: 

El; 
pocró

para

El
quitii
cuale

Ayuntamiento de Madrid



'azón de

iumatis- 
Tamos). 
livio en 
)■
A priori 
jilato de 
y que se

vio reía- 
) bueno,

l salofen 
1 reuma- 
isayarse 
en otras 
Lntirreu- 
ts diaria 
parición 
ego pro-

d de Or-
se puede 
¡iones lii- 
'ia buco- 
> y la vía 
,a de sen­

as en las 
1 0  se até­
is  de co-

resantes. 
en todos 

:tada de- 
lanifiesta 
is que la 
era lava- 
icirse que 
o celular 
recesmás 
lesu efec-

iad total 
onstante* 
iel reme- 
L-ia de los 
gramos ¿ 
rta parte 
adininis- 

iigestivo. 
inistrado 
eu otros, 

•inistrado 
e llora en 
, ¿cuál es 
!gla gene- 
nejor, sin 
la fuerte

á otra,en 
luamiento 
. del orifi"

EL SIGLO MEDICO 109

cío  y de las contracciones del útero, de la mayor ó menor 
inminencia del parto y  de la expulsión más ó menos pró­
xima del feto. Desde este último punto de vista, cuando 
no bay esperanzas de próximo parto es preferible — 
puesto que se prevé que ha de continuarse dando el reme­
dio bastante tiempo — obrar por pequeñas dosis con pe­
queños intervalos, á fin de no prolongar demasiado ó au­
mentar el sueno comatoso.

Por el contrario, eu el princijño de dilatación del ori­
ficio se puede dar mayores dosis

Pava que sean eficaces y  no tengan inconvenientes las 
inyecciones de doral, se deberá: l.° , rechazar las solu­
ciones al ‘ 'j y  al Vs¡ propuestas y  empleadas en otro tiem­
po, pues su acción cáustica, no sólo produciría vivo do­
lor, sino escaras y  coagulaciones nocivas á la absorción 
rápida del remedio, y no emplear más que la solución al 
1 por 10, que además tiene la ventaja de qne se presta 
mejor á la apreciación de las dosis inyectadas, puesto 
que con ella ca'la jeringa llena responde á 1 decigramo 
de sustancia activa; 2®, introducir la aguja en pleno 
hipodermis, y  sobre todo empujar el pistón con gran len­
titud, de modo que el líquido se mezcle poco á poco con 
la linfa sin coagularla.

Igual procedimiento es aplicable á los casos de eclamp­
sia puerperal, infantil, escarlatinosa, saturnina, etc., se­
gún ha podido comprobar el Sr. Deshayes.

I I I
El Sr. Marrotte ha comunicado á la Academia de Me­

dicina de París un modo más cómodo y seguro que los 
sellos de administrar el clorhidrato de amoniaco Mu­
chas personas tragan con dificultad los sellos, y  esta 
dificultad aumenta si los enfermos están agitados, deli­
rantes ó sofocados, sobre todo si hay que agregar á esto 
la ingestión de cierta cantidad de líquido. Aunque se 
soporten, en general, bien los sellos, algunos enfermos se 
quejan de quemaduras del estómago que, sin ser dura­
deras, son penosas.

Pero el Sr. Marrotte ha tropezado hace poco con otra 
dificultad mayor. Un médico fué á decirle que uno de 
sus clientes no podía tragar un sello de 50 centigramos 
sin vomitar diez á quince minutos después, y  le pregun­
tó cómo obviaría este inconveniente.

El Sr. Marrotte le aconsejó que empleara la siguiente 
poción:

Jarabe de corteza de naranjas 
amargas.......................................40 gramos.

Ron.....................................  15 —
Infusión de salvia......................  c. s.

para hacer una poción de 250 gramos.
Disuélvase 3 gramos de clorhidrato de amoniaco, y 

a^dminístrese á cucharadas con dos ó tres horas de in­
tervalo.

Esta poción puede bastar para dos días si la dosis dia­
ria no debe exceder de i ,50 gramos.

Auméntese el número de cucharadas y  hasta la dosis 
•ie la sal, si la intensidad del mal lo requiere.

Sin encontrar exquisita la poción no la encontró des­
agradable el enfermo, y  la tolerancia fué completa.

El Sr. Marrotte sabe y  dice qtie esto son minucias; 
pero añade: deminiinis curat praetor en Terapéutica.

IV  ■
El Sr. Tissier, al estudiar el tratamiento de la bron­

quitis fétida, indica cierto número de fórmulas, do las 
cuales reproducimos algunas.

La esencia de eucaliptus, empleada á menudo, debe su 
acción al eucaliptol; se la puede prescribir así:

En inhalaciones, el eucaliptus da resultados, sobre 
todo como desodorífero:

Esencia de eucaliptus.. . . . .  15 gramos.
— de espliego..................  v  gotas.

Doce gotas en un poco de agua caliente ( Soulié).
Al interior se prescribe de preferencia la tintura al­

cohólica á la dosis de 2 á 3 gramos :
Tintura alcohólica de eucalip­

tus................................................  2 gramos.
Jarabe de codeína..........................20 —

— de Tolú.............................  20 —
Agua...............................................  80 —

A cucharadas en las veinticuatro horas.
El benjuí es conocido desde antiguo como modificador 

de las superficies bronquiales y  como expectorante. Á la 
dosis de 2 gramos, la tintura da buenos resultados en la 
bronquitis fétida:

Tintura de benjuí......................  1 gramos.
Julepe gomoso.............................  120 —

Á  cucharadas en las veinticuatro horas.
Se puede prescribir también, sobre todo cuando hay 

que entonar el organismo :
Tintura de benjuí.............. 1 á 2 gramos.

— de canela.............  10 —
Jarabe de corteza de naran­

jas amargas.....................  40 —
Vino añejo............................  110 —

Para tomar en las veinticuatro horas.
El mirtol del comercio, ó esencia de mirto más ó me 

nos rectificada, lo considera el Sr. Eichhorst como el 
tratamiento desinfectante y  desodorífero por excelencia 
en la bronquitis pútrida. Según fste autor, es muy pre­
ferible á la esencia de trementina.

Dicho autor prescribe, cada dos horas, dos ó tres cáp­
sulas de 0,15 gramos de mirtol.

El Sr. Lancereaux prefiere el hiposulfito de sosa, que 
formula así:

Hiposulfito de sosa............. 4 á 5 gramos.
Jarabe de trementina. . . .  ,30 —
Agua.....................................  90 —

Para tomar á cucharadas durante el día.
Dr . R amón Se r ret .

SECCION OFICIAL

C U E R P O  DE SANIDAD MI LI TAR

DESTIXOS, ASCENSOS, ETC.

Real orden de 27 de Enero, concediendo su retiro al 
subinspector médico de primera clase D. Enrique Llansó 
y Oriol.

Real orden de 29 de Enero, destinando al Real Cuerpo 
de G-uardins Alabarderos al subinspector médico Sr. Be­
nito y Ruiz de Diego.

Real orden de igual fecha que la anterior, concediendo 
dos meses de prórroga de licencia por enfermo al farma­
céutico mayor del distrito de Cuba Sr. Robredo Iñiguez.

Real orden, también de igual fecha que la anterior, 
concediendo el pase á la situación de supernumerario 
siu sueldo al módico primero Sr. Sangenis y  Alós.

Reales órdenes do 30 de Enero, destinando á Cuba en 
su propio empleo al médico primero Sr. Gómez Coello, 
y  á Filipinas eu el empleo inmediato de módico mayor y
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médico primero á los Sres. López Brea y  Molió, respec­
tivamente.

Real orden de igual fecha que las anteriores, conce­
diendo sueldo de subinspector médico de primera clase 
al Sr. Benito Ruiz de Diego, de subinspector médico de 
segunda al Sr. Bellver y  Mateo (D. José) y  de médico 
mayor al Sr. Cirera Monrós-

Real orden de 5 de Febrero, desestimando el pliego de 
condiciones presentado por un Instituto de Vacunación 
para la inoculación de las tropas de la guarnición de 
Málaga.

Real orden de 8 de Febrero, disponiendo se permita á 
D. Federico Olóriz, director del Laboratorio de Antropo­
logía de la Facultad de Medicina de la Universidad Cen­
tral, tomar en el personal militar que á ello se preste 
voluntariamente los datos pertinentes á la formación de 
un Mapa antropológico de España, en cuyo trabajo será 
acompañado por un jefe ú oficial médico.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

PRO GRAM A DE PREM IOS P A R A  E L  AKO DE 1893-1894
Esta Academia abre concurso sobre el punto siguiente:
¿Qué descubrimientos ciertos ha hecho él método expe­

rimental acerca de las funciones cerebrales? g Y  qué 
aplicaciones han tenido estos descubrimientos á la pato­
logía del cerebro?

Se dará un premio y  un accésit.
El premio consistirá en 1.500 pesetas, una medalla de 

oro, diploma especial y  el título de socio corresponsal, 
que se conferirá al autor de la Memoria si, no siéndolo 
anteriormente, reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit será medaJla de plata en igual forma, diplo­
ma especial y  el tituTo de socio corresponsal, con las 
mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en 
español ó en latín

La que obtenga el premio se publicará por esta Cor­
poración, entregándose á su autor 200 ejemplare.s; y la 
que sea favorecida con el accésit ó con mención honorí­
fica, se publicará si la Academia lo juzga conveniente. 
La Corporación se reserva la facultad de publicar ó no, 
por su cuenta, las láminas ó grabados que puedan acom­
pañar al texto.

PREM IO DE M ARTÍN EZ MOLINA

Aparte de los tejidos elásticos amarillos, ¿hay en la or­
ganización otras sustancias dotadas de elasticidad, que 
entren en la constitución de algunos tejidos? Hágase la 
descripción de estas sustancias.

Para este punto habrá un premio y un accésit.
El premio consistirá en 1.600 pesetas, diploma especial 

y  el título de socio corresponsal, que se conferirá al 
autor de la Memoria si, no siéndolo anteriormente, 
reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y  el título 
de socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en 
español, latín ó francés.

PREM IO OFRECIDO POR E L  D R, D . ANDRÉS D E L BUSTO, 
MARQUÉS DEL BUSTO

Estudio biográfico, bibliográfico y  critico de alguno de 
los médicos insignes que han contribuido 4 los progresos 
de las ciencias médicas en España.

Pare este punto habrá un premio y  un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 250 pesetas, con 

diploma especial y el título de socio corresponsal, que 
se conferirá al autor de la Memoria si, no siéndolo ante­
riormente, reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit consistirá, en un diploma especial y el título 
de socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas en español, latín 
ó francés.

PREMIO LEG AD O POR EL D R . D . RAMÓN B . MORALES

Juicio crítico acerca de las grandes operaciones qui­
rúrgicas en los órganos respiratorios.

la 
.6 la

Consistirá este premio en un diploma especial y 
cantidad de 750 pesetas, que se entregará al autor 
Memoria que se considere con mérito suficiente.

** *
Todos los referidos premios se conferirán en la solem­

ne sesión inaugural del año 1894, á los autores de las 
Memorias que los hubiesen merecido á juicio de la Aca­
demia.

Las Memorias se remitirán á la Secretaría de la Aca­
demia, sita en la calle de la Greda, núm. lo, cuarto prin­
cipal, antes del 1.° de Mayo de Í893; no debiendo sus 
autores firmarlas ni rubricarlas, y  si sólo distinguirlas 
con un lema igual al del sobre de un pliego cerrado, que 
remitirán adjunto, y  el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premia­
das se abrirán en dicha sesión inaugural, inutilizándose 
los restantes en la primera sesión de gobierno que des­
pués se celebre, á no ser que fuesen reclamados oportu­
namente por los autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Aca­
demia, y ninguna de las remitidas podrá retirarse del 
concurso.

SOCORROS D E L SEÑOR RUBIO

Se adjudicarán igualmente en la sesión inaugural de 
1894 dos de los socorros legados por el académico D. Pe­
dro María Rubio, consistentes cada uno en la cantidad 
de 750 pesetas, para las dos viudas ó hijas mayores sol­
teras de médicos rurales, que hayan ejercido su profe­
sión en España por más de tres años, de una manera 
honrosa y  recomendable, en las más pequeñas poblacio­
nes ó aldeas, y  siendo, además, circunstancia atendible 
la de haber fallecido los causantes de enfermedad epidé­
mica ó contagiosa.

Se advierte que las interesadas no han de disfrutar 
ninguna pensión de M'jutepío.

Se recibirán hasta l.° de Septiembre de 1893, en el lo­
cal de la Academia antes citado, las solicitudes, acom­
pañadas de los documentos siguientes:

Copia simple del título del profesor fallecido, y  certi­
ficaciones que acrediten los extremos á que se refiere la 
fundación de estos socorros.

Madrid, 21̂  de Enero de 1892. — El secretario, Matías 
Nieto Serrano. -  El presidente, Ensebio Gástelo y  Serra.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

Presupuesto de gasto.s y obligaciones para el primer 
semestre de 1892.

GASTOS
Pesetas. Cts.

Por el sueldo del empleado en Secretaría. . . .
Por el id. del conserje-avisador........................
Por gastos de franqueo y correspondencia. . .
Por id. de casa y oficina.....................................
Por id. de las Juntas Delegadas........................
Por id. de impresiones.......................................

6.

10.

13.

17.

476 >
270 >
20 »
60 >

125 »
50 y

1.000 y

Pesetas. cts.

Total................................... 1 .000

OBLIGACIONES

Por el haber de doña Antonia Laso Mo­
reno, viuda de D. Mariano López. . . 180

Por el de doña María Rignal y Galvany,
viuda de D. Jaime Casajuana............. 300

Por el de doña Francisca Martínez, viuda
de D. Jacinto Gil é Ibáfiez.................. 180

Por el de doña Margarita Sanz, viuda de
D. Antonio García Solía......................  540

19.

22.

26.

28.

30.

31.
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540 9

Por el de doña Luisa González Ouradou,
huérfana del socio D. Frutos.............. 202 50

Por el de doña Juana Torres Aznar, viu­
da de D. Mariano Vüluendas.............  270 »

Por el de doña Victoria Rivas, huérfana
del socio D. Pascual............................  28 >

Por el de doña Cristina Simón y Torán,
viuda de D. Francisco Guimbao, . . . 180 >

Por el de doña Carmen Pefiuela, viuda de'
D. Fernando Ulibarri..........................  360 >

Por el de doña Rita Pajares, viuda de don 
Santiago Sánchez Medrano, desconta­
do el dividendo.. ............................  186 25

Por el de doña María África Montilla, viu­
da de D. Andrés del l'ozo, Id. Id.. . . 294 >

Por e! de doña Bienvenida y doña Asun­
ción López y Seriña, huérfanas del so­
cio T). Crisanto.....................................  90 >

Por el de doña Juana Dnfaury y Ginesta,
viuda de D. José Rodrigo y Martínez. 450 >

Por el de doña Elvira Just y Xammar,
huérfana del socio D. Francisco. . . . 112 50

Por el de doña Concepción Mir, viuda del
socio D. Antonio Puig.........................  270 >

Por el de doña Concepción Domínguez,
viuda de D. Benito Varela..................  180 »

Por el de doña Manuela de la Huerga,
viuda de D. Miguel González.............. 460 >

Por el de doña Florencia Martínez, viuda
de D. Francisco Pratosi................ 360 >

Por el de doña Filomena Gómez Pamo,
huérfana del socio D. Nicolás...... 360 >

Por el de doña Agustina, doña Fe y doña
lísperanza Llanas.........................  3 3 7  5 0

Por el de doña Saturnina y doña Mauricia 
Escribano, huérfanas del socio don
Alejo...............................................  135 »

Por el de doña Clara Corral y Alter, huér­
fana del socio D. Dimas......................  112 50

Por el de doña Ana María Rniz, viuda de
D. Manuel Segura.........................  460 >

Por el ele doña Carmen Elias, viuda de
D. Toribio Guallart.......................  90 »

Por el de doña Teresa Romo, viuda de don
Pedro Fernández Trelles.............. 406 »

Porel do doña Gumersinda de Echevarría, 
viuda de D. Alejo López Zuazo, des­
contado el dividendo................... ; . . 305 60

Por el de doña Josefa Risueño, viuda de
D. Angel Martínez de .Sotomayor,. . . 226 >

Por el de doña Javiera Saldise, viuda de
D. Ramón Martínez Llamazares. . . . 540 »

Por el de doña Manuela, doña Margarita y 
doña Elvira Delgado y López, huérfa­
nas *lcl socio D. Faustino.............  360 »

Por el de doña Encarnación Gómez Sanz,
huérfana del socio D. Juan..........  270 >

Por el de doña Agustina Acedo, viuda de 
D. Salvador Villanueva, descontado el
dividendo....................................... 381 90

Por el de doña Carmen Gallego, viuda del
socio D. Gabriel García Enguita. . . . 450 »

Por el de doña Maríadel Carmen Martínez, 
viuda de D. Felipe Losada, descontado
el dividendo..........................................  298 >

Por el de doña Luisa Cifuentes, huérfana
del socio D. Santiago...........................  120 »

Por el de doña Felipa García, viuda del 
socio D. Manuel Ballesteros, descon­
tado el dividendo...................................... 30 >

Por el de doña Eustasia Gómez Azofra,
viuda de D. José María Blanco........... 225 »

Por el (le doña Luisa Pariente, viuda de 
D. Manuel de Soto, descontado el di­
videndo.................................................  372 »

Por el de doña Josefa García Agfiero,
viuda de D. Manuel López Manso. . . 450 50

Por el de doña Patrocinio de la Lastra, 
huérfana del socio D. Domingo García 
Roca...........................................................  90 >

Pesetiis Cts.
90. Por el de doña Gregoria Díaz Prieto, viu­

da de D. Alejandro Fernández, des­
contado el dividendo............................

93. Por el de doña María Ignacia de Goros- 
tegni, viuda de D. Martín Salaverría. 

95. Por el de doña Dolores Raíz Verdugo, 
viuda de D. Alejo Gorzález................

101. Por el de doña Rosa Porte y Jove, viuda
de D. Joaquín Gómez Dalman............

102. Por el de doña Concepción Piernas, huér­
fana del socio D. José..........................

104. Por el de doña Encarnación y doña Eloí­
sa de Castro, huérfanas del socio don 
León......................................................

105. Por el de doña Valera Barber, viuda de
D Cristóbal Boira................................

107. Por el de doña Feliciana Pérez, viuda de
D. Nemesio Caravias............................

108. Por el de doña Sabina Martínez, viuda
de D. Ricardo Morales, descontado el 
dividendo...............................................

109. Porel de doña Teresa Miranda, huérfana
del socio D. José..................................

110. Por el de doña Magdalena Reclie, viuda
de D. Antonio Martínez Brotons. . . . 

112. Por el de doña Teresa Ferrer, vioda de
D. Isidro Valero....................................

115, Por el de doña Ciriaca Ruiz y Nieto, viu­
da de D. Hilarión Marín......................

117. Por el de doña Eloísa Príncipe, huérfa­
na del socio D. León, descontado el di­
videndo..................................................

.19, Por el de doña Ana Barrios, viuda de don
Segundo Sánchez.................................

20 Por el de doña Concepción de los Cobos,
viuda de D. Manuel O vejero.............

.21. Por el de doña Pilar y doña Petra Esco­
lar, huérfanas del socio D. Joaquín,
descontado el dividendo.......................

1 2 2 . Por el <le doña María Péréz Mozo, viuda 
de D. Leoncio Sánchez dé Ocaña.. . .

124. Por el de doña Luisa Gázquez y Lázaro,
viuda de D. Felipe Azúa......................

125. Por el de doña Josefa Villalba, huérfana
del socio D. José..................................

126. Por el de doña Dolores Ardoy Cano, viu­
da de D. Francisco Delgado y Jugo, 
descontado el dividendo......................

127. Por el de doña Antonia Clarac, viuda de
D. Isidoro Ortega.................................

129. Por el de doña Leona García, huérfana
del socio I). Vicente.............................

i31. Por el de doña Dolores Compagni, huér­
fana del socio D. Guillermo................

,32. Por el de doña Bernarda Lafiiente, viu­
da de D. José Rafales..........................

.33. Por el de doña Emilia y doña María Ve- 
rastegui, huérfanas del socio D. Anto­
nio.........................................................

,35. Por el de doña Carolina Reina, huérfana
del socio D. Luis..................................

37. Por el de doña Amalia Sánchez Quinta- 
nar, huérfana del socio D. León. . . .

40. Por el de doña Dolores Tain, huérfana
del socio D. Manuel.............................

41. Por el de doña Elena Seixas, viuda de
D. Francisco Lastres............................

42. Por el de doña Carmen Arrieta, viuda de
D. Calixto Vicente AUabás..................

43 Por el de doña Eladia y D. FlorencioNa- 
gore, huérfanos del socio D. Juan
José.......................................................

45. Por el de doña Juana Sobejano, viuda de 
D. Bartolomé Acosta, id, id................

47. Por el de doña Isabel Bernardo Castella­
nos, viuda de D. Ambrosio Isasi.. . .

48. Por el de doña Sabina Simón y Torán,
viuda de D. Ramón García..................

36 76

180 >

270 >

270 >

135 >

405 >

270

360 »

381 90

225 9

180 9

360 9

180 >

279 88

270 >

675 9

152 76

315 >

450 >

360 »

558 76

450 >

180 9

405 9

270 9

405 9

135 *

180 9

450 >

270 9

360 >

270 9

302 9

111 15

180 >
(Se concluirá.)
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C O N S U L T O R IO

382.
P R E G U N T A S  

No existiendo eu esta villa, de 1 000 y  pico de ve­
cinos, médico-titular, gracias al caciquismo imperante, 
¿puede obligarme el Juez municipal á asistir á los heri­
dos, dar las declaraciones, papeletas de defunción, etcé­
tera?— A. G. M.

383. Debiéndome el Municipio cuatro ó cinco años, 
y  habieudo sido inútiles las instancias dirigidas al go­
bernador, ¿ debo desistir de cobrar ó puedo utilizar 
algún otro recurso pava que me pague? — A G. M.

384. ¿Podrá saberse quién paga los daños y perj\ii- 
cios que el art. 32 del vigente Reglamento de partidos 
ocasionó á muchos médicos municipales á quienes se 
destituyó y repuso luego en virtud de la real orden de 15 
de Julio? -  J .F .

385. ¿Quién sustituye á un titular cuando tiene que 
comparecer como perito ante ios Tribunales? ¿Es mo­
tivo esta ausencia forzosa para destituirle? — J. F.

386. ¿Cuándo piensa el ministro ordenar se conceda 
á los peritos médicos y farmacéuticos un lugar decoroso 
en el estrado? — J. F.

R E S P U E S T A S
382. Con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, 

y  por duro que sea, no tiene más remedio el consultante 
que asistir á los heridos y dar las correspondientes de­
claraciones. En ctranto á los certificados de defunción, si 
son por mtierte nattiral, la familia ó los herederos del 
finado deben pagar el certificado y el reconocimiento.

383. Puede alzarse ante el ministro de la Goberna­
ción, pero después que haya informado al gobernador.

384. Deben pagarlos los Municipios, y de ellos recla­
marse, no los daños y perjuicios, sino los honorarios del 
tiempo en que estuvieron indebidamente separados de 
sus cargos. Y  si los Municipios no pagan, recurrir en 
instancia al gobernador.

385. Pues no tiene el médico obligación de dejar sus­
tituto, ni puede de manera alguna ser esto cairsa de que 
se le destituya. Lo que puede hacer el alcalde es negar­
se á dejarlo marchar, oficiándolo así al juez.

nuy bien sen- 
3, 6 mejor, les

386. Los ministros en este país están mm 
tados en sus poltronas, y  no creen posible, o mejor, 
importa un ardite que se guarden ó no al médico las de­
bidas consideraciones. Convendrá, sin embargo, que una 
vez constituidas todas las Asociaciones de partido, se 
pida esto en atenta solicitud firmada por todos sits in­
dividuos.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA
Estado san itario  de Madrid.

Altura barométrica máxima, 718,87; mínima, 700,21;
O liSB RV AG IO N IiS JIBTEOIIOLÓGICAS DE LA  SEM ANA. —

temperatura máxima, 23,2; mínima,
minantes, NNE., NE. y N.

Los padecimientos remantes han experimentado pocas 
variaciones en la última semana : los afectos catarrales 
siguen dominando en sus manifestaciones y localizacio­
nes bronco-pulmonales principalmente, y como ellas, en 
las musculares reumáticas con el sello epidémico gripal 
que desdo hace tiempo viene observándose^ En la infan­
cia se observa simultáneamente nn decrecimiento de las

1,3; vientos do-

C R O N I C A

N uevo p eriód ico . — Hemos recibido el número pri­
mero del Boletín del Manicomio de San Baudilio de Llo- 
hregat, revista mensual que publica el director de dicho
establecimiento, D. Arturo Galcerán. Deseamos al nue­
vo colega muchos años de vida.

A bundancia  de orig inales. — A pesar de lo que di­
jimos en el número anterior, llueven que es un contento 
los originales sobre la mesa de nuestra Redacción. Or-
fullosos y  altamente satisfechos estarnos de esta prueba 

e consideración que á El Siglo guardan nuestros com­
pañeros; pero ¡por Dios! no se incomoden sus autores 
si retrasamos más de lo que ellos y nosotros deseáramos 
la publicación de sus escritos. Diariamente recibimos 
Reglamentos de las Asociaciones de partido que no nos 
será posible publicar por el cúmulo de originales que, 
como almas en pena, aguardan sobre nuestra mesa el 
turno para ver la luz. A todos, Dios mediante, con un 
poco de paciencia por parte de todos, iremos dándoles 
salida.

A certado nom bram iento. — Ha sido nombrado, por 
defunción del Sr. Tuesta, médico del Hospital de la 
Santa y  Real Hermandad de Nuestra Señora de la Es­
peranza ( vulgo Pecado mortal)  nuestro ilustrado amigo 
y colaborador de este periódico Sr. D. Federico Lletget.

A teneo M édico-M unicipal. — Los médicos munici­
pales de la Corte han fundado un Ateneo y nombrado la 
siguiente Junta Directiva del mismo : presidente, señor
Ortega Morejón, y  para los demás cargos los Sres Re­
boles, Soler, Aguirre, Ledesma, Guiu, Olmo, riolivar, 
Gutiérrez, Pi Arsuaga y  Gómez Herrero.

Nuestra enhorabuena al Cuerpo médico-municipal de 
Madrid por la creación de este Ateneo.

U surpación de nom bre. — El catedrático de la Fa­
cultad de Medicina de París Sr. Le Fort se queja amar­
gamente eu los periódicos de dicha ciudad de que el 
autor de los Manuales de Anatomía, de Fisiología, etc., 
que están viendo la luz en París y en Madrid (traduci­
dos, como es consiguiente, al español), que no se llama 
Lefort ni Le Fort, haya querido especular con su nom­
bre, poniéndose por añadidura catedrático, cuando todo 
el mundo sabe que no hay más catedrático que él con
ese nombre, El editor, en vista de las razones del Sr. Le
Fort, ha consentido én llamar Lefert al autor de esos 
Manuales, pero sin borrar la palabra catedrático que 
precede al nombre. Asi que en la portada de las obras 
se dice que esos Manxtales son del catedrático Sr. Le­
fert, cuando no hay ningún catedrático que lleve tal 
nombre.

Hasta abora nunca se había apelado para vender los 
libros á estratagema tan... tan poco lícita.

Tribunal de oposiciones. — Para constituir el Tri­
bunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Obstetricia y Ginecología, correspondiente á 
la Facultad de Medicina de la Universidad de la Haba­
na, el Exemo. Sr. Gobernador general se ha servido nom­
brar á los .señores siguientes:

Presiden te, Dr. D. Juan Santos Fernández, vocal de la
Junta Superior de Instrucción piiblica.

Vocales en concepto do catedráticos; Dres D. Pablo
Valencia, D. Domingo Fernández Cubas y D. Francisco 
Millánl D. Claudio Delgado, director general del Hospi- 
tal do Higiene y  académico de la Real de Ciencias mé­
dicas ; D. Vicente de la Guardia y  D. José R. Montalvo, 
miembros de la Real Academia de Ciencias médicas.

DE ENFERMEDADES DE GARGANTA,CLINICA NARIZ Y OIDOS, dirigida jior el médico
especia ista l). Alfredo Gallego. Consulta de diez á doce y de 
tres á cinco. Hortaleza, 40, Madrid.

angina.s diftéricasy un aumento en las infecciones ngR- 
das exantemáticas, y especialmente en el sarainjiión

el anuncio del Sr. Vivas Pérez: ELIXIR DE 
FRÜTOCLORURO DE HIERRO.

algunas de cuyas formas han tomado tendencia ma­
ligna. ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO

Ampaií, núDi. i02, y Ronda de Yalencia, ndm. í.
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A ño X X X IX .— N ñm . 1.990 | Administración: Magdalena, 36. 1 14 de F ebrero de 1892 v\

S I G L O  M É D I C O
Se publica 

todos los domingos.

(B O L E T IN  DE M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A
Y

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 

sumamente económica.

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y  profesionales de las clases médicas
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
Pric 08 do BLiíCiIpclón de EL SIGLO 

Madrid: 3  pesetas trimestre. 
Provincias: 4  pesetas trimestre; 8  se- 

mostré, y 15 el año.
Extranjero y  Ultramar: 2 0  pesetas.

DIRECTOR

D O N  M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O

B E D A O T O R B S

S j:

3 *

« 2

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
España: 15 pesetas al año, qae pue­

den pagarse en tres veces.
Extranjero y  Ultramar: 2 0  pesetas en 

tres veces.

O O N  R A M Ó N  S E R R É T .  —  D O N  C A R L O S  M A R Í A  C O R T E Z O . — D O N  A N G E L  P U L I D O

MAS EFICAZ__________
M E N O ^O L D R O S O  de todos losV e jig a tm lb

JIUNCAseapucaun VEJIGATORIO
0í¿!̂ seprocur-adoJS];, RAQUIN

cí'STáfiíigl'pa ..............  _ _
I -  _  -  - “ i v t ; :  • '• • ”  -■ ''I»  LO S  FLU JO S a s u d q s  d  c r ó n i c o s

CURAS sobrelOO ENFERMOS traUdos por la Academia.
EXUASE LAñWMA I R  A Q  t J  I  N  Y  EL SELLO DEL GOBIERNO FRANCÉS

FUM OUZE-ALBE 8 PCVRE8 ,  7 8 , Fautoourg sá in t-D on ia , P A R I S , /e a  todu Itt Farmacias.

N Y i e i f B Ñ iP EK E D IO  OE UNA EFICACIA SEGURA I
---- >x. Contra los FLUelQ^S.

No C a u s a  IRRITACIÓN ni  DOLOR.
'  ExíjaselaFirm ade F A Q U I N
. S ello del Gobierno Francés.

í ©
CURADAS POR LAS

S n iP R E S IÓ N
AS'en SA-horas

P IL D O R A S  Y  P O LV O S  P
_________________________________________ DELAS C R I S IS MÁS V I O LE NTAS ■«<>

f U . . .O U Z c - A L B t 5 í P E Y K t S ,  78,  FauDourg Sarnt-Denis. PA K IS , y bh ío.as / .s -----

GARGANTA
v o z  y  B O G A

IP A S T ILLA S deD ETH AN
Becomeniiadas coatra los U ales  de la 

Garganta, E xtinciones de la  Voz,
I Inflamaoionea d e  la  B oca, E lectos 
I perniciosos del M ercurio, Iritacion  
I que produce e l Tabaco, 7  specialmeote I 

i  ios Sars PREDICADORES, ABOGA- I 
p o s .  PROFESORES y  CANTORES 

para laciiiUr la em icion  de la  voz. | 
\£*ltlr $a el rotulo a ñrmi de Adh. DETHU, 

 ̂ Farmacéutico en PAÑIS.

J a ra b e  L a r o z e
D E  C O R T E Z A S  D E  N A R A N J A S  A M A R G A S

hace mas de 40 años, el J a r a b e  L a ro ze  se prescribe con  éxito ñor 
todos los m édicos para la curación de las g a s tr it is , g a s tra ljia s , d o l o s a  
y r e to r t i jo n e s  de e s tó m a g o , e s tre ñ im ie n to s  r e b e ld e s , para facilitar 

^ regularizar todas las runciones del e’s S g o j  d í

J A - F t .  A  T=fl=n

e n f e r m e d a d e s
,  D E L

lESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
etm BISMUTÜO j  MAGNESIA 

Recomendados contra las A fecciones! 
ael M tóm ago, Falta de Apetito DI-1 
gestiones laboriosas, Acedías, VómU 
Wb. Eructos y  C ólicos; regulaiizan 
las Funciones del Estóm ago y  de loa 

I in testin os. I
en el rotulo a /Irma de J. F A Y A R D  j 

Adh. DETHAN, PiJinateatico oa TARIS

POBREZA
D E  L A

S A N G R E
VINO DE BELLINI

«A QUINA j  COLUMBü
I Este VINO tortificante, febritugo, 
antinervioso, cura las A fecciones es­
crofulosas, F iebr s, N evroses. Pali- 
dez y regulariza la Círculaci m de 
l^ .P ^ S r e ; ron_vienc esinrialiiicute á los 

I "***®®i á la* Señoras delicadas y á las 
Personas debilitadas p or  l.i edad, las 

I enferm edades 6  los excesos.
n el rotulo a fírma de J. FAYARD  
DETHAN, firmacsutica

al B r o m u r o  d e  P o ta s io
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es «I remedio mas eUcaz para combatir las enfermedades del oo ra zo n  
la e p ile p s ia , h is te r ia , m ig ra ñ a , b a ile  d e  S - -V it o ,  in s o m n io s  c o n ­
c i s i o n e s  y  to s  de los niños durante la dentición ; en una palabra t o d u  
la s  a le c c io n e s  n e rv iosa s .

Fábrica, Espcdiciones: J.-P. LAROZE í, roe des Liont-Sl-Panl, k Pirii 
Deposito en todas las principales Boticas y Drogueriaa

i,- -

CARNE y QUINA______
E l A l i m e n t o  m a s  r e p a ra d o r ,  u n id o  a l T ó n i c o  m a s  e n é rg ic o . f-

V IN O  A R 0 U D .0 U IN A
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E  

CARNíE y  QOiVAi coD los elementos que entran en la composición de este 
potente reparador de las fuerzas vitales, de este fortitteaote por cMceteneía. 
De un gusto sumamente agradable, es soberano contra la Anemia y  el Avocan 
miento, en las Calenturas y  Convalecencias, contra las D iarreas y  las Afecciones 
del Estomago y  los intestinos.

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y  las 
epidemias provocadas por los calores, no >e conoce nada superior al v in o  de
Quino de Aroud.
^ • m a y o r ,e o  Paris.encasadeJ.FERRÉ.Parm'», Í02,r.Richclieu, Sucesor de AROUD- 
*  Sb  v e n d e  e n  t o d a s  l a s  p r in c ip a l e s  Bo t ic a s .

EXUASE..^rftaROUD

v-3'

9

s.i

Desde de

f i l í lM líH [iK tt ;» :« i iH iiim h r iK j ¿ i  i  é  ? e
JMA/TTTmTTTn T T p

DE PUBLIOITE (01, rué Caumartin, París), de que es director 
Mr. A . Lorette, es la encargada EXC LU SIVAM EN TE de recibir 
los anuncios extraryeros para nuestro periódico.
Ayuntamiento de Madrid



VACANTES
La de médico-cirujano de Azaña (Toledo). Dotación 

anual de 1.825 pesetas, pagadas por trimestres vencidos, 
que el Ayuntamiento dará cobradas al agraciado, por la 
asistencia á todo el vecindario. Consta la población de 513 
almas, es sana, está contigua á las líneas férreas de Ma­
drid, Cáceres y Portugal y dista de la estación 2 kilómetros, 
como tiimbién la línea de Madri.l á Ciudad Real d’sta 2 ki­
lómetros, estando surtida de los artículos de primera nece­
sidad en iibsoluto. Solicitudes documentadas al señor pre­
sidente de la Corporación, por término de quince días, á 
contar desde Ja inserción en E l Siglo M édico. — El alcal­
de, Pedro Garda.

— La de id. id. de Saucedilla (Cáceres). Dotación 1.850 
pesetas, pagadas mensualmente y libres de descuento, por 
la asistencia de todo el vecindario. Se admiien solicitudes 
hasta el 1.® de Marzo próximo.

F R E S S E N I X J S

CO M PEN D IO
DB

Ináisis l i c i  C m litÉ i
ün tomito de 414 páginas, de mucha utilidad 

para médicos y estudiantes del Doctorailo. Este 
Compendio ( quecomprende las operaciones quími­
cas, los reactivos, su modo de obrar en los cuerpos, 
análisis de los cuerpos que más se emplean en 
Medicina, Farmacia, artes, industrias, etc.), está 
traducido por el ilustre Dr. D. Magín Bonet y 
Bonfill. — Í?enemo8 de esta obra 70 ej em places, 

'y aunque su precio es 4,60 pesetas, los daremos á 
los BUBCritores de Madrid por 2 pesetas y por 
2,75 á los de provincias. Claro es que serviremos 
estos 70 ejemplares á los 70 primeros suscrito- 
res que nos los pidan.

También tenemos un ejemplar de la magnífica 
obra de MALGAIGNE,

Medicina Operatoria,
8.» edición, ilustrada con 744 grabados, tradu­
cida por el Sr. Corominas y anotada por el cate­
drático de Barcelona Sr. Morales Pérez. Dos tomos 
encuadernados en pasta española, y que por haber 
pertenecido á un compañero — aunque está perfec­
tamente conservada — cederemos por 20 pesetas 
al que nos la pida primero.

La de id. id. — por renuncia — de Navalmauzano (Se- 
govia). Hab. 1.245. Dotación 500 pesetas anuales por la 
asistencia de 60 familias pobres y las igualas con los veci­
nos pudientes. Solicitudes hasta el 3 de Marzo al alcalde
D. Pedro Fernández. (El que en la actualidad, desempeña 
interinamente dicha titular tiene igualado á casi todo el 
vecindario.)

~  La de íd. id. de Peñalver (Guadalajara). Hab. 7'75. 
Dotación 500 pesetas anuales por la asistencia de las fa­
milias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Soli- 
ciludes hasta el 5 de Marzo al alcalde D. Julián Mayor.

— La de íd. íd. — por defunción — de Benavides { León). 
Hab. 1.935. Dotación 990 pesetas anuales por la asistencia 
do 120 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 5 de Marzo al alcalde D. Manuel 
Pérez.

— Las de íd. íd. y farmacéutico de Jubera (Logroño). Ha­
bitantes 1.468. Dotación 990 pesetas anuales cada uno por 
la asistencia de 25 fami'ias pobres y las igualas con los ve­
cinos pudiente?. Solicitudes ha^ta el 5 de Marzo al alcalde 
D. Norberto Ortiz.

— La de íd. íd. de Alpedrete (Madrid). Hab. 330. Dola- 
ción 250 pesetas anuales por la asistencia de 10 familias 
pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 10 de Marzo al alcalde D. Maximino Alonso.

— La de íd. íd. de Retuerta (Burgos). Hab. 715. Dota­
ción 625 pesetas anuales y 50 pesetas para casa por la asis­
tencia de 20 familias pobres y 1.375 pesetas de igualas con 
los vecinos pudientes, cobradas ambas cantidades trimes­
tralmente. El agraciado ha de tener por lo menos cuatro 
años de práctica. Solicitudes hasta el 1.'* de Marzo al alcal­
de D. Gregorio Puente.

Se hallan vacantes en el Cuerpo facultativo de Beneficen­
cia general una plaza de médico numerario, dotada con 
2.00Ü pesetas anuale.s, y otra de au iliar con 1.000, que 
deben proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en 
el reglamento de 25 de Mayo de 1880, publicado en la Gace­
ta el 27 del mismo mes y año.

Estas dos plazas, en cumplimiento de lo preceptuado por 
la real orden de 25 del actual, se destinan al servicio exclu­
sivo del Hospital del Rey, de Toledo, formando una sola 
escala con opción al ascenso dentro de ella y sin derecho á 
los demás que se produzcan en el Cuerpo facultativo.

Los licenciados ó doctores en Medicina que deseen optar 
á dichas plazas, presentarán su solicitud en esta Dirección 
general en el término de treinta días, á contar desde la pu­
blicación de la presente convocatoria, acompañando á di­
chas instancias los títulos originales ó testimonios en forma 
legal con copia de los mismos en el papel sellado correspon­
diente que permitan la devolución, previo cotejo y diligen­
cia de conformidad, y asimismo una relación de sus méri­
tos y servicios.

Madrid 31 de Enero de 1892. — El director general, Car­
los Castel. (Gacela del 4 Febrero.)

Declaradas vacantes las dos plazas de médicos titulares 
de Almuñécar (Granada) por acuerdo de la Junta munici­
pal, para provistarlas conforme al reglamento de 14 de 
Junio último, se anuncia al público, á fin de que los docto­
re? ó licenciados en Medicina y Cirugía que huyan servido 
diez años la plaza de médico-cirujano titular en pueblo 
mayor de 6.000 habitantes presenten sus solicitudes docu­
mentadas en la Secret ría municipal en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid (4 de Febrero).

El sueldo asignado á cada plaza será el de 2.000 pe.«etas. 
con el descuento establecido ó que se estableciere por el 
Gobierno, y la duración del contrato será de cuatro años.

Almuñécar 29 de Septiembre de 1891. — José Romera del 
Castillo.

CORRESPONDENCIA
D. Edmundo Cortázar.—Pagado Siglo fin Diciembre del 92.
D. Emilio Fernández Moreiras — Se recibid á su tiempo la 

libranza; remitido número que pide. -
D. Francisco Salinas Gf̂ rcía* — Sutcrito S¡gi.o y B ibliote­

c a ; remitido los números.
D. Domingo de León. — Remitido número que pide.
D. Pedro Mateo Alonso, — Cambiadas las señas y remitido 

número que pide.
D. Germán Sorní. — Cambiadas las señas.
D. Víctor García Carbonell — Se recibí > á su tiempo la li­

branza; remitido número que pido.
D. Pablo Escarate. — Remitido loa números que pide 

día 25; contestado.
D. José Rivot. — Se recibió á su tiempo la primera letra.
D. Dioni.'io Llopar. — Pagado S iglo fin Diciembre del 92.
D Domingo Quingué.— Id. S iglo y B iblioteca fin Di­

ciembre del 92; remitido números que pide.
D. Juan Vaquer. — Id. S iglo fin Diciembre del 92.
D. Ignacio Rivas. — Id. íd.
D. Enrique Almeida — Id. íd.
D. Demetrio Arrieta. —Id. íd.; suscrito á la Biblioteca y 

pagado el primer plazo; remitido el Ba'iinsky día 26.
D. Juan Jiménez Galán. — Id S iglo y B .blioteca fin Di • 

ciembre del 92.
D. Francisco Fuentes Sabina. — Id. Siglo fin Marzo y B i ­

blioteca primer plazo.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de ’o 
contrario se le< contestará en este-lugar del periódico.
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 

'altconsignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que verifiquen.
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D. Ji 

pid 
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D. Francisco Espallardas. — Suscrito Siglo desde l.° Enero 
y pagado fin Diciembre del 92. i

D. Rafiiel I’ uiz. —  Pagado S iglo fin JuniO'del 92.
D. Enrique Alonso Fernández. —  Id. Siglo  fio Marzo 

del 92 y B iblioteca primer plazo del 92.
D. José Niñfi. — Id. S iglo íin Marzo del 92.
I). llamón Alfaro. — Id. S iglo  y B iblioteca fin Diciembre 

del 92.
D Eladio A. Hivas. —  Id. Sic o y B ib l io t e c a  fin Junio 

del 92.
D. Vicente Martín Bernal. — Id. id. fin Diciembre del 92.
D. Evaristo Areses. — Id. id. fin Junio del 92.
D. Adolfo Fernández. — Id. S iglo fin Diciembre del 92.
D. José Díaz Bustamante. — Id. Siglo y B b l io t k c a  fin Di­

ciembre del 92; remitido número que pide.
D. Hipólito Bellido. —  Id. Siglo fin Diciembre del 92.
D. Juan Francisco García Pallarés. — Remitido libro que 

pide el 27 Enero
D. José Martí. — Remitido número que pide.
D. Pedro Barragán. — Id, id.
D. Dámaso Oliveros. — Pagado Siglo y B iblioteca fin Di 

ciembre del 92.
D, José Gallisa. — Id. S iglo fin Diciembre del 91.
D. Francisco Baeza. — Id. Siglo fin Marzo del 92.
D. Eugenio And ada. — Id. S iglo y B iblioteca fin Diciem­

bre del 92.
D. Antonio ^anta Olalla.— Id. SiGlo fin Enero del 93 y 

B iblioteca fin Diciembre del 92.
D. Manuel González Manjón. — Suscrito á la B iblioteca 

desde 1.® Enero del 92; remitido el cuaderno 1.® del £a- 
ginsky el 28 Enero.

D. Arsenio Estévez Gil. — Id. Siglo desde 1.“ Enero del 92; 
remitido los números el 28.

D. José Romero Gilsanz. — Pagado Siglo y B iblioteca fin 
Diciembre del 92.

D. Luis Blanco de Ana. — Id. Siglo fin Diciembre del 92.
D. Fernando Ituarte. — Id, S iglo y B ibl oteoa fin Diciem­

bre del 92.
D. Damián Fariña Tabares. — Id. id. id.
D. José Busto de Miquel. — Id, id, id.
D. Rnmón Vázquez. — Id. id. id.
D. Ricardo B. Taylor. — Recibido el artículo.
D. Buenaventura Morón Gonzá ez. — Pagado S iglo y B i­

blioteca fin Diciembre del 92; remitido lo que pide el 29 
Enero.

D. Joaquín García Serratosa — Id. id, id
D. Miguel Barca. — 1>1. Siglo fin Marzo del 92 y B ibliote­

ca primer plazo; cambiadas las señas.
D. Julián Diez.— Id. S iglo y Biblioteca fin Diciembre 

del 92 ; contestado á su pregunta.
D. Arturo Mouge. — Id. Siglo fin Diciembre del 92 y Bi- 

Li lOTKCA primer plazo del 92.
D. Manuel Morales. — Id. S iglo fin Diciembre del 92.
D- Vicente Díaz Antúnez. — Recibida á su tiempo la li- 

branza; remitido los números día 29.
D. José Rodríguez Pacheco. — Recibida su carta; confor­

mes; espejaremos.
D. Francisco Santa María. — Pagado Siglo y Biblioteca 

fin Diciembre del 92.
D. Tomás Ruiz. -- Suscrito á la B iblioteca desde l.“ Ene­

ro y remitido el Baginsky día 29.
D. Jacinto Alcaraz Alcá¿ar,— Pagado Siglo fin Diciembre 

del 91.
I*- Irenardo Arenillas. — Recibida su carta 

cambiadas las señas.
Circulo Literario de Vich. — Id. id.; conformes.
D. Antonio González. — Pagado Siglo fin Diciembre del 92.
D. Manuel de las Peñas. — Id. Siglo fin Junio del 92.
D. Hipólito Girón. — Id. S iglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 92.
1̂ - Epifanio Ballesteros. — Id. Siglo fin Marzo del 92.
D. Angel Trapero. — Id. Sigi.o fin Diciembre del 92.
D. Pedro S. Hernández. — Id. Siglo y  Biblioteca fin Di­

ciembre del 92.
Darío Encinas. — Id. Siglo fio Junio del 92.

D. Alfredo Crespo.— Id. Siglo y B iblioteca fin Junio 
del 92.

D. Ramón Peón. — Recibida á su debido tiempo la primera 
libranza.

D. Conrado Muías. — Suscrito Siglo desde 1.® Enero y pa- 
S^do fin Diciembre del 92; remitido los números. 
Guillermo Hernández. — Recibida 1

conformes;

fin
la segunda libranza; 

Diciem re dei 92; remitido elpagado B i b l i o t e c a  
Sagmky día 30.

D. Javier Blasco. — Todos los números se le han mandado 
a BU antigua residencia; quédanle cambiadas las señas.

D. Miguel Andreu. — Pagado Siglo fin Diciembre del 92 y 
Biblioteca fin Junio del 92.

D. Domingo Codoñer. — Id. Siglo v B iblioteca fin Di­
ciembre de! 92.

D. José Giircé.s — Id. Siglo fin Dicieiubre del 92.
D. Julio Cantero. — Id. Siglo y Biblioteca fin Diciembre 

de] 92. *
D. José García. — Remitido el Baginsky día 30.
D. Timoteo González. — Pagado S iglo v Biblioteca fin 

Diciembre del 92.
D. Nicanor Muñiz. — Recibidas á su debido tiempo las 30 

pesetas.
D. Agustín María de Obieta. — Id. la letra.
D. José Ballester. — Suscrito Siglo desde l.o Enero; remi­

tido los números día 30.
D. Generoso Fernández Lasiote. — Remitido los números 

que pide.
D. Emeterio Galilea. — Pagado Siglo y Biblioteca fin Di­

ciembre del 92.
D. Luis Diez Pinto. — Id. id. id.
D. Francisco Delgado. — Id. id. id.
D. Carlos Rodríguez. — Suscrito Siglo y pagado fin Di­

ciembre del 92,
D. A Ivaro Martínez. — Id. id.
D. Vicente Gosálvez. — Pagado S iglo y B iblioteca fin Di­

ciembre del 92.
D. Manuel Rey Montero. — Id. id. id .; remitido la obra 

que pide.
D. José Pastor Miralles. — Id. id. id,; remitido los núme­

ros que pide.
D. Antonio Cencío Romero, — Id. id. id.
D. Francisco Fuentes Roel. — Id. S iglo fin Diciembre 

del 92.
D. Manuel Quintanilla. — Id. Siglo fin Junio del 92.
D. Francisco Jesús Bonilla. — Id. Siglo y Biblioteca fin 

Diciembre del 92.
D. Manuel Romero Verea. — Id. id. id.
D. Miguel Ruiz Matas. — Se recibió la libranza.
D. Gaspar Baldó. — Pagado Siglo fin Junio del 92.
D. Enriqué Morales. — Id. Siglo fin Diciembre del 92.
D. Tomás Miquel. — Id. S iglo fin Junio’ del 92.
D, José Sancho. — Suscrito Siglo y pagado fin Junio 

del 92; remitido los números el 1.® de Febrero.
D. Ignacio Queipo. — Pagado Siglo fin Diciembre del 92. 
D. Joaquín María Cuadra. — Id. id.
D. Antolíu Blanco. — Id. S iglo fin Junio del 92.
D. Peiiro de la Madrid — Id. Siglo y B iblioteca fia Di­

ciembre del 92.
D. Agustín Zorí. — Id. Siglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 91.
D. Andrés Peladura. — Id. Siglo fin Diciembre del 92.
D. Adolfo Mestre. — Id. S iglo y Biblioteca fin Diciembre 

del 92.
D. José Gallisa. —Id. S iglo fin Marzo del 92.
D. Pedro Larrea. — Id. SiGLO y B iblioteca fin Diciembre 

del 92; cambiadas las señas.
D, José de Miguel. — Id. Siglo fin Junio del 92 y Biblio­

t e c a  tercer plazo del 91; remitido número que pide.
D. Pelegríu González del Castillo. — Id. S iglo y B ibliote­

ca fin Diciembre del 92.
D. Juan Antonio Vaca y Calderón. — Suscrito Siglo y  pa­

gado fin Diciembre del 92; remitido los números el 2 de 
Fi-brero.

D. Timoteo Barbero. — Id. S iglo fin Diciembre del 92; re­
mitido número que pide.

D. José María López Campello. — Pagado Siglo y  P irlio- 
t e c a  fin Diciembre del 92 

D. Narciso Acosta. — Id. id. id.
D. Miguel Martínez. — Id. Siglo fin Diciembre del 92,
D, Francisco Saldaña.— Remitido número que pide.
D, Bernardo Martínez. — Pagado S iglo fin Diciembre 

del 92; suscrito á la B iblioteca y pagado lodo el año; 
remitido el Baginsky el 2 de Febrero.

D. Braulio Iturria. — Id. S iglo v Biblioteca fin Diciembre 
del 92.

D. Antonio Adamuz. — Su.scrito S iglo y pagado fin Marzo 
del 92; remitido los números el 2 de Febrero.

D. Tomás García Terradillos. — Pagado S iglo y Bibliote­
ca fin Diciembre del 91 ; quédanle 5 pesetas á cuenta de 
la suscripción del S iglo para este año.

D. Tomás Asenjo. — Recibida á su tiempo la libranza,
D. Antonio de Torres. — Remitido segunda vez el Bagins­

ky día 2 de Febrero.
D. Félix Templado. — Recibida á su tiempo la libranza.
D. José Alarcón Espárrago. — Id. id.
D. Julio Laredo. — Recibida su carta.
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□  □ □ □ □
Tratam iento de las Enfermedades del Estomago

ELIXIR VIREN
con  C O C A I N A  -  P E P S I N A  y  E I Á S T A S I S

L* Cocaína calma lo s  dolores de Estómago y obra como tónico en la economía 
general. L a  Pepsina y  la Dlástasls faTorecen la digestión dcl bol alimenticio completo. 
lA S T U lG IA S  I HEVRÓ8IS ESTOMACALES I HASTÍO do loiALIH M TOS | CONVALECENCI AS 

KSPEPSIAS I VÓMITOS | DIGESTIONES DIFÍCILES I DEBILIDAD 0E5ERAL
8 , PIsxa de la Magdalena, F A R M A C IA  VIREH Q U E , 8 , Plaza de la Magdalena. PARIS^..PARIS

M E D I C A C I Ó N  C H L O R H I D R O - P E P S I C A

= [ i iw r a r a r s T T i
V ó m i t o s  l ™ T r . A l i É - R E Z I A m a r s o B  y

1 asi ^ ^ ~  ^  h  v  J VermentOS LIENTERIA ^  ■  ■ digestlTO»
I D O SIS  5 U n a  c o p l t a  ó  2 á  3  p i l d o r a s  á  c a d a  c o m i d a ; Niños, i  c u c H a r a d a  1 PAñ¡S, COLU -IN  y  C ‘ , -4 9 , R a e  d e  M a u b eu g e , y en todas las fa-marias

INJECTION BROU
Higiénica, Infalible y  Préservativa

L a  U n i c a  q u e  c ú r a l o s  f l u j o s  r e c i e n t e s  o  c r ó n i c o s ,  s i n  e l  a u s i l i o  d e  o t r o  m e d i c a ­
m e n t o . __ Sa venda en l u  p rin cipa les b é lica s  del n n i v e r s e . / f x t i ^ t r  e l  m éto do ).  3 0  a ñ o s  d e  é x i t o .
P s u r i s ,  e n  c a s a  d e  J .  F E R R É ,  P haim acien , Sn cce isen r d e  B n o u ,  R u é  d e  R í c h e l i e u ,  1 0 2 .

a

2 5  A N O S  D E  É X IT O

o  o
UJ

^ 03

co

IJJM

lO

! I!

ir
'.Marra i 
glflradA.

m

KV«arx.:

B E  V E N D E  E N  D A S  F A R M A C IA S  
D R O G U E R IA S  Y  U L T R A M A R IN O S .

CD

K N P ER M EO A D E8  D E L C O R A Z O N  -  P A L P IT A C IO N E S  -  H ID R O P E S IA S , e tc .

IGITALlNAdeHOMOLLE y  QUEVENNE
' Do«U por din : Gránalo» (l  A 3). — SoluclOn para n»o Interno (10 á 30 nota»1a rwnv'rarTMA «4a MOLLE ▼ OUCVCNN£ 11Qor Ola ! uranuios i4 a «i. « velsvsvu yoi • » •» .

La VBRDa Bb RA DIGITALINA dé H O M O U l-E  y C iU E V E N N E  lleva la íirma de eui 
^ T «M o rify  el Sellod.la ‘ -VNION DSS FABRICANT.o" j -  m tcm fin t  D« Li» iMlTactow i 

iDepóálW 0 “  i r»'* COLLAS, 8, Bu* Daupbln», Paria, y twJai buant» Firmaclta.

^jpiomas 
O LO R Ó S iS . -  PERTÜE

d e  H o n o r  y  M e d a lla s .
ü L U M U & is .. -  r tn iO B A C IO N E S  U T E R IN A S . -  LEUCO RREA. -  M E T R 0R R A 01A  

IN C O N T IN E N C IA  d e  O R IN A .—  E S P E R M A T O B R E A . —  LA C T A C IO N  IN S U F IC IE N T E .
PRECIO : S  FRANCOS EN TODAS LAS PRINT.I''\I,RS FARMACIAS.

I u x m i . n o ,  P h a rm a cien  á S t - C l ^ O C D  (jE*Vance^
' Por Udvor en K.^PAÑA ! M. rOUBSEREAU. 1 IS. Salón da San Juan. fíARruONA.

AUTORIZACION DEL ESTADO T  DE LA ACADEMIA
fiAINT-IFAN ( t.as mejores aguas de mesa. 
« H i n i  JE H iB  1 ApentiTis, muy digesiivas.

( Alecciones del estómago.PRÉCIEÜSEiai8Aiit|BF Aiecciones del higade. de k.s riñones. DESIKcb Piedra. Diabetes, Cólicos.
Las n com isn ila  so  oo s to  agradable i nna botella  s o r  día

£ n f e r m e ( í a d e s d , i  P e c h o

Jarabe Pectoral
D E

P. LAMOUROUX
Antts, Farmacéutico 

45 , Calle Vaavlllleri, Parle.

El Jarabe de Fierre Lamout'oux es 
el Pe c to ra l p o r exce lenc ia ! 
como edulcorante de las tiranas, á 
las cuales comunica su gusto agro-1 
dable y sus propiedades calmantes.

(G a ceta  de lo s  H ospitales)

Depósito G enera l: 4 5 , Calle TanvUlieri. 4 5 , P i t l S  |
Se rende en todas (as buenas farmacias.

Las
Personas qni conocen las

p i l d o r a s :
DBL DOCTOR

DEHAUT
Jao títujbeaa e n  p u rg a r s e ,  cuando Íol 
¡n e c e s ita n .  N o  te m e n  e l asco  n i  e i j  
Icausancío, porgue, c o n t r a  lo  q u e  su-l 
¡ce d e  c o n  lo s  d e m a s  p u rg a n te s ,  estel 
Ino obra b ie n  s in o  cuando se  Comal I con b u e n o s a lim e n fo s  y b e b ib a s  /or-l 

t i í ic a n te s ,  c u a l e l  v in o ,  e l ca fé , e l  té . l  
I C ada c u a l e s c o g e ,p a ra p u rg a rs e , la t  
Ihora y  la  c o m id a  q u e m a s  le  convie- 
n̂en, aegun sus o c u p a c io n e s .C o m o i lei c a u s a n d o  q u e  la  p u r g 2 o c a s io n a l ĝueda c o m p le ta m e n te  anulado.* 
\por e l e fe c to  d e  la  b u e n a  a l i - ,  

^ m e n ta c ió n  e m p le a d a , u n o  s e /  \decide fá c i lm e n te  & v o l v e r á /  
^ m p e s a r c u a n ta s  v e c e ^  

sea n e c e s a r io .

T
Manantial!
La única d ecretad a  do utilidad pública

Soberana y sin igual para curar: 
GOTA,

ARENILLAS,
DIABETES,

ENF‘‘«» DEL HIGADO, 
VIAS URINARIAS.

TE M PO RA DA : 2 0  de  MAYO á 2 0  do SETIEM BRE

Manantial

Cor

CU'•i

DV

Pre

Pr
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de mes», 
igestivai. 
i>ngo. 
Iclerici»,
riñones,

s.
la oor día

I

lolo\ 
li dJ| 
e su­
este! 
oms| 
¡fo t 
il téJ 
;e,ia[ 
ívie-| 
om ol

pública 
3r;

íADO, 
ARIAS.
ITIEMBRE

iwamia
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como E a c r ó fu la a ,  

E c c e m a , S o r ia s ia , H e r p e s ,  L i q u e n ,  X m p é t ig o ,  G o ta , E e u m a t i s n io ,

R O B  B O Y V E A U - L A F F E C T E U R
Z>E ■VODXJRO iyj3  P O I ’^A.SIO

CÛ 'a los accidentes sifllltlcos antiguos ó rcticldes : U lc e r a s , T u m o r e s ,  G o m a s f  
E x o s to s ia , &sl como el lA u fa t ia m o ,  la E s c r o fu lo s a  y  la Tu&e>*c((toea. 

D V a r U . C 3B a J . r B B S . ñ , F « * , 1 0 2 , r a e i U c b e U e a , S « 'd t B O Y Y E & C - L i r f E C T E D B ,7e B t o d a i l u F a m a 6í a i .

I
S a s í a d e

Constipados
Bronquitis

INFLUENZA
APROBACION 0 «  Í . A  ACADEM IA D K  MEDICINA d e  PARIS

Para la curación de las AFECCIONES délos PULMONES yde los 
BRONQUIOS, calma la TOSE y suprime el INSOMNIO ífr

F. GOMAR é Hijo, 38, Rué Salnt-Claude, PARIS. — EN TODAS US FARMACIAS

^ g u a

^  MINERAL)
FERRUGINOSA CÓRCEGA

A n e m i a
C lorosis

D ispepsia

E¡«

La mas rica en Hierro y  Aádo carhúnico. sin rival en todas las AFFECCIONES 
procedentes del e m po b r e c im ie n to  

d ' la s a n g r e  ó de la insufic .encia  de la n u tr ic ió n .
EN T O D A S  L A S  F A R M A C I A S

> S j

Purgaciones blancas y Metritis
OVDLIDES VAGUIALES GAUTHIER-EOBEET

C U R A D A S  
POR LOS

I V  e ' v r ó s x s

JARABE
P o ts a aCon B r o m u r o  doble de 

y de L it ia to  
DóslS : 2 ó 3  CUCHARADAS POR DIA 

El Bromuro de Litiato es el mas podero­
so de todos los sedatÍTos en el trntaraicnto de 1 ts 
e n f e r m e d a d e s  n erviu M as, ¡mes este 
Bromuro contiene 1,S# de Bromo porción partes. 

D e p ó s i t o  :  F a r m a c i a  C O I . I - A 8  
8, Bue Oauphine, Parts

^PILDORAS «D'BLAÜD
'01PROTO-CARBONATO doHIERRO INALTERABLE

insertas on el nuevo Codex. se emplean 
con el mayor éxito desde hace masde 
aila.'.o-s por !a mayor parte delosmédicos 
liara ci.rar la iVnémta, la C lorósls y 
lo los lus P adecim ien tos c lorótlcos , 
Comol rucl-ade autenticidad, 
el nonihre del inventor se 
llalla graiadoen cadapíldora.|

EN PARIS, 8, RUE PAYENNE 
^  y en cada Famaoia.

intígoa Farmacia BAUHÉ. E N F E R M E D A D E S  del e s t ó m a g o

G o  TA  S  A M A R G A S  d e G I G
Preparadas segno la Verdadera Fórmnla de B  A U  MÉceo la HABA de SAN-YGN AGIO

Di»p8p,iM eatulentM, saetralolae, pérdida del apetito, plrdcle, etUmaUnte enérgico del estúmago. 
3 85 gotas tegno la pretcripcion médica antesde lai dos principales comidas,— Prbgio :el frasco conta gotas,3 ir 
_ Farmacia QIOOW i 7 ,  C o q -H ó r o n , P A B I S ,  y en todas lai farmacias. ’

ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO

f.  p a s T iL L A S  B o u r y
Precio: 3 P'" C â

G
I

ELIXIR BOUTy
PEPSINA-COCAÍNA Precio: 5 P^Frasco

Gracias á su eficacia, aquellos digestivos lleueu en Francia y  España estima muy 
eraade cerca del Cuerpo Medical. — M u ea tra s  /ra n e o  & loa S e ñ o r e s  M édicoa.
£ARJS^JBOUTT^l^^n^|Abouklr^^^^RrD^M^ARCIA^agenane8^

$6íaas3E&i

^JAR ABE ANTIFLOGÍSTICO de B R IA N TVAíyJjJS J>£ SIVOLM  ̂t&Os |/eti ioiáaa If'afmaclas
I El J A B A S E  D E  BJTXAJVtTrecomendado desde su principio por los profesores 
i-taennec, Thónard, Guersant, e ic .; ha recibido la consagración del tleiupo' en el 
ano 1829 obtuvo el privilegio de invención. VERDADERO CONFITE PECTORAL, con base, 
ae goma y de ababoles, conviene sobre tono á las personas delicadas como 

^mujeres y niños, su  gusto excelente no perjudica en modo alguno á su éflcacía 
j:ontra los BESFRUDOS y  todas las IRFLAUACIORES del PECHO y de los INTESTINOS-

m i
J A R A B E

1t f f l Í ^ : E C Í $ l í l | t O : D &
D EL PrC H U R C H IL L

Al cabo de algunos dias después de 
principiar el tratamiento, disminuye la 
tos, vuelvo el apetito, cesan los sudo­
res y  el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A  eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y  reparador y  so 
maníílesian todas las simas do una nu­
trición fácil y normal.

Este Jarabe contiene los elementos de 
los huesos, el fo s fo r o  y la c a l , y  con ­
viene ospecialment á los niños, á las 
mmeres embarazadas y  á las nodrices.

Exigir los fra scos  cu ad rad os  con  lal 
firma del D o cto r  C h n rch ill, y  la marca 
de fabrica de M . S W A N N , farmacéu­
tico químico, 12, ru é  C astig lion e, París. | 
— P rec io  : 4  francos en Francia.

: SE ESPENDEN EK LAS PRINCIPALES BOTICAS I

L as V E R D A D E R A S  A G U A S  de

O0Í13
son los manantiales del Estado francés

idm iaistrición: 8, Bouleo* fíHontmartre, PARIS
C É L E S T IN S , Mal de Piedra ;  Eoferme- 

dades de la Vejiga.
G R A N D E 'G R I L L E . Enfermedadei del 

Hígado ;  del Aparato biliar.
H O P I T A L . Eofermedadeg del Estómago. 
H A U T E R IV E . Alecciones del Estámago 7 

del Aparato Brioario.
l a s  solas, coya e x í r a c c /60y e m fto íe /ls m /e D to  

fiOH vljilados pnv uji Repieseuíauie áolEstado.
Se venden en todas las farmacias 

y droguerías.

AMPOLLAS BOISSr
pan Inhalaclonu ' tjna dotltporamoollt

Romper las dos ponLis de la Ampolla, recoger 
el liquido en on pafiuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy
conlODUROdaETILO

Alivio inmediato y 
curación completa del

Ampollas Boissy
n  NITRITG de AMILO

Alivio inmediato y curación completa

«e ANGINAS üePECHO
SINCOPA MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas B oissy <.o e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conseiv.m ¡n lefinidaraente 

aun en los países cilidos

úe lODUROúe SODIO
DE B O I S S Y

Potencia depurativa contra Sífilis, Escrófulas 
Gota, Asma, Anginas de Pecho, etc. ’

Depósito en París : 2 ,  P /a z a  V enrfdm e.
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DE filSMETO y
D E  V IV A S  P É R E Z

R e co m e n d a d o s  p o r  la  R e a l A ca d em ia  
d e  M ed ic in a .

. '.eocta d oB  p o r  v erd a d era s  em in en cias  
d e  toda s p a t 'e s . '

Adoptados de real orden por el Ministerio de Marina porque enran in­
mediatamente, como ningún otro remedio empleiido h n s l a  el <i i h , todo cióse 
de vómitos y diarreas de loa tisicos, de los viejos, de los niños, 
cólera, tifus, disenterias, vómitos de los niños y de las emba­
razadas, catarros y úlceras del estómago, piroxis con eructos 
fétidos, reumatismos y afecciones húmedas de la piel. Ningún 
remedio alconzó de los médicos y del [)dblico tanto favor por sns Imenos 
resultados, como nuestros

SALIOILATOS DE BISMUTO Y  OERIO
que se venden en todas las farmacias de Kspaña, Ultramar y  América del 
Sur. Cuidado con las falsificaciones ó imitaciones, porque otros no darán el 
mismo resultado. Exigir la firma y  marca de garantía.

PRCCIOS: En toda España ia caja grande, 3 ,5 0  pías. Pequeña, 2  pías.
Depósito general: Almería, F A R M A C IA  DE V IV A S P E R E Z , desde 

donde se remiten á todas partes mandando 15 céntimos más pava certiflca'‘o. — Por 
mayor. — Madrid: M. García y  F. Hernández. — Barcelona: Sociedad Farmacéutica é 
Hijos do J. Vidal y Ribas, y  Uriach y  C.* —Habana; Lobé y Torralbas, Farmacia y 
Droguería de José Sarra. — Manila; Sres. Sucesores de Sebuster. — Mayagüez: Gui­
llermo Mullet.— Buenos Aires y Montevideo, todas las principales farmacias.

MEDICACIÓN ESTRICNINO-FOSPÓRBA
CON EL

TONICO NERVIOSO - CERA
Este prepurado, que ha m erecido la aprobación de la Real Academia 

de Medicina de Barcelona y  favorable dictamen d« distinguidos médi­
cos, está compuesto de
Hipofusfíto de c a l . . . .

—  de sosa. . .
—  de quinina.

0,05 gm. 
0,05 —  
0,01  —

Lactatode manganeso. 0.0¿ gm. 
Sulfato de esti'icnina.. 0,002 — 
Fósforo puro.................  0,001 —

á la dosis ordinaria de una cucharadila de las de café, que re/ resenla 
10 gramos de preparado.

La pulcritud y exquisito esmero que ha presidido en su prepara­
ción le hacen altamente recomendable en todas aquellas enferm eda­
des que tienen indicada la medicación eatricno-foslbrea.

De ahí las ventajas que se experimentan con el uso del T ó n ic o  
n e r v io s o  en las afecciones medulares, atonía nerviosa, impotencia, 
espermalorrea, hipocondría, espanmos musculares, insomnio por ago­
tamiento ó cansancio cerebral, dispepsia atónica, etc., ele. Frasco, 4 
páselas.

Depósito genera l: Farmacia de su autor, I . C e r a , Pelayo, 6, Bar­
celona.

Madrid: Al por mayor, M. García, Capellanes, 1. — Al detall, doctor 
Blas, calle Hortaleza, 2, y  principales farmacias.

UBORÁTORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
( O R A T E S ,  2, V A L L A D O L I D )

M e d a lla  d e  o r o  en  la  E x p o s i c i ó n  d e  B a r c e lo n a .
En esta casa (que provee al Ejército y  á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han m erecido infor­
m es favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valla- 
do1id,del Hospilp) Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, saiicílico, iodofórm ico; almohadillas 
de celulosa, estopa parificada, hila tejida inglesa, hila tejida boratada. yu­
tes purificado, salicilico, fen icado; catgut de los números 1, 2 y 3, catgut 
al ácido cróm ico, cautchucen  lámina, com presas de algodón higroscópico 
y  antiséptico, crin  preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublim a­
do al 3 por 1000, gasas cloru ro-m ercú rica , fenicada, iodoform ica, tiinoli- 
zada, etc ., en piezas de 1 metro de ancho por 5 de largo y en rollos de 10  
centím etros de ancho por 5 m etros de largo; el m ackinlosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y  vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
todos estos productos, pida ei catálogo que se remite gratis.

I N S T I T U T O
DE

VALVERDE, 30 Y 32. MADRID

t a r i f a

Una ternera vacunífera. 
Una pústula en glicerína 
Un tubo con linfa.. . . 
Un cristal con lin fa .. . 
Por una vacuuacióo á do 

m icilio, llevándola ter
ñera............................ ...

Por una vacunación ádo

150 pls. 
25 —

15 —

micilio, con tubo. 10 —

6 —
Poruña vacunación en el 

Instituto. Valverde, 30.
Se rem iten pedidos á provincias.

A los m édicos y  farmacéuticos 
el 25 por 100 de descuento, acom ­
pañando el importe del certifica­
do anticipadamente.

Valverde, 30 y  32
MADRID

OOOOOOOOOOQOOOOOOO

m m  ATiiRO w m mr
n  Inhalaciones perm anentesde ázoe, 
I I  naíLol, ácido ósm ico, etc., etc., para 
l i l  el tratamiento de la tuberculosis pul- 
I I  m ocar y  demás enferm edades del 

• “ pecho.
Administracióo del oxigeno. 
Folletos explicativos gratis. 

G re d a , 3  y  5 , 3.® d e r e c h a , M a d rid .

OOOOOOOOOOOOOOOCXIQ

POR DEFUNCION
acaecida el 21 de Enero de 1892 del que 
la obtenía, se traspasa ó se vende á pla­
zos una botica bien surtida en Novallas, 
provincia de Zaragoza. Dará razón don 
Vicente Pérez Caballero, calle Mayor, 90, 
principal, Madrid.

H E L E N J N A
GOTAS CONOEN TEADAS

TRATAMIENTO CURATIVO DE LA T1T18 
Y LA rUBERCULÓSIS

Se dan propectos á quienes lo  solici­
ten. D epósito central, farm acia de A. 
Ooipel, Barquillo, 1, Madrid. 439
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BOEO-CITKATO DE LITINA

DE RAMON A. COIPBL
Contra la gota, cálculos úricos del ri­

ñon y  vejiga y  catarro de ésta.
Frasco, 6 pts.
Barquillo, 1 , farmacia, Madrid,

I

q :

. Segu 
(1881).
nocidas 
pósito f
*̂ o, fan

Ayuntamiento de Madrid
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H O T E L  C O L O I N  ( H u e l v a ) .
Este Hotel, con sus instalaciones saunlorias. es, 

en la opinión de todos los m édicos, el estableci­
miento más higiénico de la Península, com o, en 
opinión de los viajeros, el Hotel m ejor y más ba­
rato de Eui'opa.

Los alim entos se vigilan con gran esci upulosidad 
y el agua de beber llega de la Sierra Alta.

Enfermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO 

D E  C O I E E L
Inapetencia, dispepsia (digestión difícil),  exlrefíi- 

miento, flato, antibilioso, purgante suave y seguro.
B A R Q U I L L O . 1. F A R M A C I A

X CHOCOLATES Y CAFÉS |
^  DE LA J

COIIPISIA COLOHUJ
T A P I O C A , T É S  ^

37 EEGOMPENSAS INDUSTRIALES ^

DEPÓSITO GENERAL ^
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PREPARADO POR BL D r . F O N T  Y  M A R T I
fórmula publicada en La Farmacia Española 

f, . y donde se demuestran sus ventajas sobre las co- 
i,Ac!. ® '1®^* ®! dia.— Precio, 6 pesetas frasco. — Unico de- 

o e-n Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 duplica­
do, larmacia del Dr. Font. 4 3 < irip.«)

♦ e e e e e e e e e e e e e e e e ^
I  VINO DE OSTRAS •

PREPARADO POR LOS

DRES. MARQUÉS Y SASTRE
Este nuevo preparado lo recelan los más distin­

guidos m édicos, por considerarlo el más aperitivo, 
tónico y  reconstituyente. El Dr. Robert, distingui­
do catedrático de esta Universidad, dice res[ieclo 

f ai m ism o: «Esta cuádruple asociación de produu- 
, tos. no sólo imprime al vino preparado por el doc- S  
' lor Marqués una energía eslomáquica maniüesta, V  
I sino efectos neurosténicos generales y de excita- A  
. bilidad del corazón y  del encéfalo, que el lerapeu- S  

ta podrá tener presente para cum plir indicaciones O  
I cuando interese levantar la fuerza de diferentes 
, energías viscera,es.»
I ELABORACIÓN Y VENTA 9

H osp ita l, 109, farm acia , B arcelon a . 2
D epósitos: Madi'id, Dr. Som olinos. In fa n ta s , j S  

n ú m e r o  2 6 .— Valencia, Dr. Chiarri, c a l le  A lt a .  ^ 9  
I Zaragoza, Bios herm anos, C o s o .
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POCION RECONSTITUYENTE

ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO
PKBPABADA POB BL

D R . P O N T  Y  M A R T Í

Hacer desaparecer los inconvenientes de la administra­
ción del Aceite de hiijado de 6aco/oo ha sido el ohjVlo de esta 
preparación, habiéndolo com egu ido de tal modo que, sin 
perder ninguna de sus propiedades, ..e hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo } sociar, no sólo á uno de los m ejores com puestos de 
hierro, que es, sin dada alguna, ioduro ferroso, sino taiu- 
bien á la ^uina, al tacto-fosfato de cal, creosota, hipofosfitos 
de cal y  sosa. etc. Precio: con  hierro y quina, 4 pesetas; con 
lacto-fosfato de cal ó hipofosfitos, 5 pesetas; con creosota, 6 pe­
setas. Unico depósito en Madrid: calle de Caballero de Gracia 
23 duplicado, farmacia de Dr. Font y  Martí. (i3 i irip.oj

LOS m m u  ñ m m  m o r b o s o s  i?íir¡e
la cual quedan m uy pocos ejem plares. P recio : 3 2  p e s e ta s  
en Madrid y  3 4  en provincias — De venta en la A dm in is­
tración , R onda de Valencia, 8, y  en las principales libre­
rías.

Ayuntamiento de Madrid
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U M  O  U Z E - A . L , B E S F * E lT J E iE S
P f i O V E B D O R  D B  L O S  H O S P I T A L E S  M I L I T A R E S«A •••• — —••  -------  —

PARIS — 7 8 , Faubourg S aínt-D enis, 7 8  — PARIS
T o d o s  l o s  p r o d u c t o s  e s t á n  p r e p a r a d o s  b a j o  l a  i n m e d i a t a  v i g i l a n c i a  d e  l o s  

S r c s .  F U M O U Z E ,  Doctores en Medicina, Farmacéuticos de ! ’•“ clase.
Dos m edallas en  la  E xposición  U niversal d e P arís i 8 8 9 __________

V eiiptorio y Papel de Albespeyres
I jOS ú n i c o s  e m p l e a d o s  e n  l o s  H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s

Contra las ENFERMEDADES CR0N/CA5
com o enfenncdades del cerebro, parálisis, eoferm e- 
dades nerviosas, asma, catarros, enfermedades de 
las criaturas y  de los ancianos, enfermedades de la 
edad critica.
■Viiipún Hemedio es lan eficaz como uii V ejiga ' 
to r io  en  el brazo, delad im ensidn de un peso fuerte 
mantenido con  el verdadero Papel de A lbespeyres.

Numerosas imitaciones. —  S e  evitarán no 
aceptando sino las caiitas de papel qne llevan la 
Firma  F u m o u z e 'j4 1 o « p e j /r » »  y  e! iSelio d « la 
c CTiiíoii des Fabricants j.LaCajita 1  franoo.

Contraías ENFERMEDADES AGUDAS
com o bronquitis, fluxiones d e pecbo, pleuresías, 
afecciones del corazón, m cn iogilis , neuralgias, 
reumatismos, flebre tifoidea, e tc..

E l V ejigatorio d e  A lbespeyres es el remedio 
más herotco que puede ser recetado por los médicos.

Como existen numerosas im ita c io n e s , espreciso 
tener buen cuidado de pedir el verdadero V ejiga­
to r io  d e  A lbespeyres y  asegurarse de que cada 
cuadrado de 5 centímetros lleva la firma de 
Albespeyres en  e l lado verde.

£ 1  m e t r o ,  6  t r a n c o s .

L n  c a n t a r i d i n a  es u n  a n tisé p t ico  d e  lo s  m ás p od erosos . 1 *  e flca c ln  d e l J = * a p e J  y  del 
V e j i f f a t o r i o  d e  A l b e s p e y r e s ,  en  u n  g in n  n ú m ero  d o  e n f e r m e d R d e s  c r ó n i c a s  
( c x u t o r lo  m a n te n id o  c o n  e l P a p e l d o  A lb e s p e y re s ) y  d e  e n f e r m e d a d e s  a c u d a s  e p id é m i­
cas ó  c o n ta g io sa s tv e jlg n to r lo  v o la n te ) , se  d e b e  n o  só lo  á la  a cc ió n  re v u ls iv a  d e l p r in c ip io  v e jlg im ti 
s in o  q u e  ta m b ién  á la  a c c ió n  q u e  la  c a n ta r id in a , a b so rb id a  en  d os is  pequefiiaim as, e je r c e  con tri, 
los m icro b io s  y  sus se cre c ion es  tóx ica s . —

JARABE DE DENTICION
J a r a b e  s i n  n a r c ó t i c o ,  r e c o m e n d a d o  d e s d e  S O  a ñ o s  por los F a c u l t a t i v o s .
EmDiuado Olí fricciones en las encías, fa c i l i ta  la  s a lid a  d e  lo s  d ie n te s ,  previene
A ,.v „A  1 .M- cn friT n IonIn c V trulna Ina nf.rÁñ.e.'n.tf.i ñ.e la  rtrím ernh a c e  d e s a p a r e c e ?  l o s  s u f r i m i e n l o s  y  t o d o s  l o s  a c c id e n te s  d e  la  p r im e r o  

’ n l ic i6 n .— E ^ iÍ tx s e ]a F ir m a D e la b a r r e ,y e \  S e l l o  á e l& “ T I n jo n  des F a b r i c a n t s "
ó  . -
d e n t ic ió n .  ____________ -
E l  F r a s c o .  3  f r a n c o s  5 0  c é n t i m o s .  ,  „  ,  a „

O T B O S  P R O D U C T O S  d e l  D -- D E I , A S A » » B ;  A g u a ,  P a s t a y  P o l v o s  d e n t í ­
f r i c o s  ( o r i e n t a l e s ) ;  M i x t u r a  d e s e c a t i v a .  L i c o r  c l o r o f é n i c o .  C i m e n t o  d e  G u t a ­
p e r c h a ,  p a r a  l a  c u r a  d e  l a s  m u e l a s  c a r i a d a s ;  E s t u c h e s  d e n t a r l o s ;  C e p i l l o s  p a r a  
l o s  d i e n t e s ,  j a b o n e s ,  e t c . ̂ V bv'» « t •

C Á P S U L A S  RAQUIN
■   ^  ̂j  ̂   ̂ ^ A AM ̂ rta a  ^ a  a  aA p r o b a d a s  p o r  l a  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a  d e  F a r í s .

Cápsulas con los medicamentos signientes :
G O P A I B A  t i t u l a d a .
C O P A I B A  y  e x t r a c t o  d e  c u b e b a ,  
C O P A I B A  y  e x t r a c t o  d e  m á t i c o .  
C O P A I B A  y  e s e n c i a  d e  s é n d a l o .  
C O P A I B A  y  a l q u i t r á n ,
C O P A I B A  y  B ubn itrato d e  b i s m u t o  
C O P A I B A  y  h i e r r o  r e d u c i d o .

C O P A I B A ,  c u b e b a  y  r a t a n i a .  
C O P A I B A ,  c u b e b a ,  r a t a n i a  y  h i e r r o .  
C O P A I B A T O  d e  s o s a .
C U B E B A  p u r a .
A L Q U I T R Á N  p u r o .KAVA.
T R E M E N T I N A  d e  l i m ó n .

Las C Á P S U L A S  d e  R A Q U Í N  son las ú n io flí  Cápsulas con  cubierta de gluten  oproftada i 
ñ or la Academia de Medicina.

Constituyen el m odo de administración m ás perfecto y m is  racional de las sustancias balsamo-resinosas 
La Cápsula de glutim, c o m o  n o  r e y i e n t a  e n  e l  e s t ó m a g o ,  protege en efecto la m ucosa estomacal 
contra el conlaclo irrilanle de los medicamentos, de donde resulta la ausencia de eructos y  de náuseas y la 
tolerancia perfecta de las vias digestivas para los medicamentos tomados bajo esta forma.

DOSIS. 3 a  1 2 C á p su las  de C o p a i b a t o  d e  S o s a  (de 0 ,4 0 ), contra la B L E N O R R A G I A ;
3  a 1 8  C i; sillas de C u b e b a  ó de C o p a i b a  (de 0 ,S0), c o n ó s i n  a d i c i ó n  de o t r a s  s u s t a n c i a s  

contra B L E N O R R A G I A . C I S T I T I S ,  C A T A R R O  Y E J I Q A L ,  A F E C C I O N E S  d e  l i  P R O S T A T A ,  L E U C O R R E A  
C R U P ,  B R O N Q U I T I S ,  C A T A R R O  P U L M O N A R ,  A F E C C I O N E S  d e l  C U T I S ,  etc.

2  á  8  Cápsulas de A l q u i t r á n ó d e  T r e m e n t i n a  (de 0 .2 5 ). contra B L E N O R R A G I A  C R O N I C A  
l E U C O R R E A .  B R O N Q U I T I S ,  C A T A R R O  P U L M O N A R  6  V E J I G A L .  A S M A ,  N E U R A L G I A ,  etc.

0 B S E R .V A .C IO 3 V  lIWIT>OTlTAParrE:
Es a :3 fa h i í r 3 i? ' 'o  cualquiera frasco que no l le T e /a f ir m a t fe  R a (jU (n y 6 fS e llQ d e la '‘ UoiondesratiricanU '

❖

GOTA
del f f REUMATISMOS

E s p e c í f i c o  p r o b a d o  d e  l a  G O T A  y  R E U M A T ISM O S, c a l m a  l o s  d o l o r e s  
l o s  m a s  f u e r t e s .  A c c i ó n  p r o n t a  y  s e g u r a  e n  t o d o s  l o s  p e r i o d o s  d e l  a c c e s o .

F . G O M A R  é  HIJO, 2 8 , R u e  S a tD t-C la u d e , P A R IS  
VENTA POR MENOR.— EN TODAS LAS FARMACIAS V DROGUERIAS

PEPTONá COLLAS
-r-k    *Dl^T.rT\ A TTT-'nP r e p a r a d a  c o n  l a  P E P S I N A  B O U D A U L T

ACedalla de Oro e& la Egposioión Universal de 1839
L a  PEPT0N4 C O L L ilS  e s  e n t e r a m e n t e  a s i m i l a b l e .  A u n  h a  s i d o  i n y e c t a d a  

d i r e c t a m e n t e  o n  l a s  v e n a s ,  s i n  q u e  s o  h a y a  e n c o n t r a d o  t r a z a s  d o  e l l a  e n  l a  o r i n a .
P r e s ó n t a s o  b á j o  l a  f o r m a  d e  u n o s  p o l v o s  m u y  l i g e r o s ,  m u y  s o lu b le -s  o n  e l  a g u a ,  

e n  e l  c a l d o  y  e n  e l  v i n o .  S u  g u s t o ,  a n á l o g o  a l  d e  l a  c a r n e  a s a d a ,  s e  a r m o n i z a  m u y  
b i e n  c o n  oí d e l  c a l d o .  L a  PEPT0N4 C0U4S r e p r e s e n t a  c o m o  v a l o r  n u t r i t i v o  
d i e z  v e c e s  b u  p e s o  d e  c a r n e .

F A R M A C I A  C O L L A S, 8 ,  R u e  D a u p h i n e ,  P A R I S  ______

TodniD lie Hierra Inalierable ™
«EW -TOBK

■«eea

Aprobtduporlticsdemla . , q,« 
de Medicine de Ferie rilUS 

Adoptedee per 
el Fermulerio efíelel 

fre-
1 eu'< ■ -idei 

por el Consejo medical 
de San retereburto.

P a r t i c i p a n d o  d e  l a s  p r o p i e d a d e s  d e l j  
I o d o  y  d e l  B l e r r o ,  e s t a s  P i l d o r a s  c o n - i  
v i e n e n  e s p e c i a l m e n t e  e n  l a s  e n f e r m e - ( 
d a d e s  l a n  v a r i a d a s  q u e  d e t e r m i n a  e l j  
g é r m e n  e s c r o f u l o s o  ( f « H io r ¿ J ,  obstruc-^  
d o n e s  y  h u m o res  f r io s ,  e t c . ) ,  a f e c c i o n e s ,  
c o n t r a  l a s  c u a l e s  s o n  i m p o t e n t e s  l o s j  
s i m p l e s  f e r r u g i n o s o s ;  e n  l a  c i ó r o a i s j  
(co lores  p á lid o s ) ,  D o u c o r r e a  (/loresi 
blancas), l a  A m e n o r r e a  ( f R e i u f r u a c t o n j  
n u la  á d ir icü ),  l a  T í a i * .  l a  S l f l l l »  o o n e -  
t l t u c i o n a i ,  e t c .  £ n  T m . o f r e c e n  á  l o s j  
p r á c t i c o s  u n  a g e n t e  t e r a p é u t i c o  d e  l o s (  
m a s  e n é r g i c o s  p a r a  e s t i m u l a r  e l  o r g a - i  
n l s m o  y  m o d i f i c a r  l a s  c o n s t i t u c i o n e s !  
l i n f á t i c a s ,  d é b i l e s  ó  d e b i l i t a d a s .

N . B . —  E l  l o d u r o  d e  h i e r r o  i m p u r o  ó j  
a l t e r a d o  e s  u n  m e d i c a m e n t o  J n flé l  é  ír r i - J  
t a n t e .  C o m o  p r u e b a  d e  p u r e z a  y  a u l e n - (  
t l c i d a d  d e  l a s  v e r d a d e r a s  P í l d o r a »  d e i  
B i a n c a r d ,  e z s i j a s e  n u e s t r o  s e l l o  d e !  
p la t a  r e a c t i v a ,  n ú e s -  y
t r a  f i r m a  a d ju u t a  y  
s e l l o  d e  l a  U n ión  dcg 
F a b r ica n tes . _

Farmacéutico de Parle, oalle Bonaparte, 40 
d e s c o n f íe s e  DE LAS PALSinCACIONES

CURACION ASEGURADA
de todas Áfeeoíones pulmonares

M EDALLA DE PLATA, BARCELONA 1 8 8 8 .

C A P S U L A S  w o i  
^CREOSOTADAS^

fdel DoctorFOim inEIll
ú n i c a s  p r e m i a d a s

En la fx p o s ic io n  Paria 1878
EXIJASE LA BANDA DI 

BAIIANTIA FlUHADA 
ffóltsetéper,

T o d o s  l o e  q u e  p a d e c e n  d e l  p e c h o  d e b e n  
t o m a r  l a s  C i p s u l a s  d e l  D o c t o r  F O U R N IF R . 

2 2 , PI. de la M adeleine París.
D e p ó s i t o  e n  t o d a s  F a r m a c i a s

D IS P E P S IA S  -  S A S T ñ A L G IA S

Pepsina Boudaiilt
€ A l p rescrib ir sen cilla m en te : P ep s in a ,el 

< farm acéu tico  se halla obli'iado a  n o  dar 
e  .«m o  la det C od ex . E sta  pepsina  n a  debe 
«  p < * p fo m :a r  s it io  SO veces sapeen  de fUtrina. 
«  m ientras qu e la  P e p s i n a  B o u d a n l t  
a p ep ton iza  5 0  v e c e s  s u  peso.

«  E l Vino  y  p1 E lix ir  ilc  pepsin a  lU l í 'ikIox 
II n o  d eben  puptm iiznr ma.i q n c la  m ilo 'l  d e  fi’ 
n pi>sn de fib r in a ; m iontrne q i K T í V i n o  y  c' 
«  E l í x i r  d e P e p s i n a  B a u d a u l t ,  p rpto- 

e  n izaii d o s  v e c e s  -u  i . - n  m- i i i 'i  a.
«  ó  scB c u a t r o  v o c e s  n  á s .

( 1)

Ayuntamiento de Madrid




